
JíUM. 283 JUEVES, 15 DE DICIEMBRE DE 1927 25 CTS. NUMjBKD 

ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejcmpki en e! sitio de costumbre, 
dónde permanecerá hasta el recibo 
del número siguieme. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLÍüT'NIiS coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá veriiieerse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

"17 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de techa 
25 de junio de 1926.. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

| Las leyes, órdenes y anuncios qut 
t; hayan de insertarse en el BoterlS On-
1 C1AL. se han de mandar al Gobernador 
' de la provincia, por cuyo conducto 
i 
1 se pasarán al Administrador de dicho 
I periódico (Real. orden de 6 de abril 
! de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D : g.), S . M. la Be ina Dofia V i c -

'toria Eugenia , S . A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de , la Augusta Rea l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. ' 
(Gaceta del día de 14 diciembre del927). 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

C i r c u l a r sobre utilidades 
De conformidad con lo dispuesto 

por el art ículo 18 de la L e y de la 
Contribución de Utilidades, texto 
refundido de £2 de septiembre de 
1922 y art ículo 35 del Reglamen-
mento de 18 de septiembre de 1906, | 
es tán obligados los Ayuntamientos 
de esta provincia a remitir a esta j 
Admin i s trac ión de mi cargo, dentro 
del mes de enero, debidamente rein-• 
tegradas las copias literales, c e r t i ñ - ' 
cadas de sus presupuestos de gastos 
en la parte referente a los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios, gra
tificaciones y comisiones de los em
pleados activos y pasivos, y dar no
ticia, en forma certificada, durante 
los diez primeros días del tr imestré 
inmediato, de las alteraciones que 

exper imenté el pago de los haberes 
del personal por vacantes o cual
quier otro motivo, s i rv iéndoles de 
justificante inexcusable de sus cuen
tas, los recibos de dicha contribu
c ión , sin cuyo requisito no podrán 
ser aprobadas. • 

Y advirtiendo a los Sres. Alcal 
des que sin perjuicio de la imposi
ción de la multa de 25 a 500 pese
tas, con la que quddan conminados, 
y a tenor de la escala del art ículo 
274 del Decreto- ley sobre Organi
zac ión y Admin i s trac ión municipal 
de 1." de marzo de 1924, de aplica
c ión a este caso, en virtud de la 
R e a l orden de 24 de mayo del mis
mo año , s i no dan cumplimiento a 
dicha obl igac ión se Ies l iquidará por 
los datos que esta Admini s trac ión 
pueda facilitarse. 

L o que para conocimiento y noti
ficación de las autoridades expresa
das, se hace públ ico por medio de 
este periódico oficial. 

L e ó n , 10 de diciembre de 1927.— 
E l Administrador de Rentas públ i 
cas, Ladislao Montes. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno en sesión de 7 de los corrien
tes, el presupuesto que ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio de 1928, a 
fin de que puedan ser formuladas 
por los contribuyentes las reclama
ciones qué contra el mismo hubiere 
lugar, queda expuesto en la. Secre
taria de este Ayuntamiento, durante 
él plazo de quince días hábi les y 
horas de oficina, s e g ú n determina 
el art ículo 300 del Estatuto y 5 del 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal . 

L e ó n , 9 de diciembre de 1927.. -
E l Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Gaivafe 

E s t a Corporación, en ses ión del 
día 8 del actual, acordó sacar a 
subasta la Recaudación de arbitrios 
sobre el consumo y venta de bebidas 
y alcoholes, durante el año de 1928, 
a tenor de 16 dispuesto en la I n s 
trucción vigente sobre contratac ión 
de servicios provinciales y munici 
pales, para lo cual aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta, que 
se halla de manifiesto al públ ico en 
esta Secretaría municipal y tablón 
de anuncios, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

G-arrafe, 9 de diciembre de 1927. 
— E l Alcalde, Anastasio Blanco. 
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Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

H a l l á n d o s e vacantes los cargos 
de Recaudador municipal y de De-
sitario de fondos de este Ayunta
miento, para el ejercicio próx imo de 
1928 y sucesivos, se abre concurso 
por espacio de ocho d ías , para que 
durante los cuales puedan los aspi
rantes presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones para cada 
cargo. 

L a g u n a de Negrillos, 5 de diciem
bre de 1927.—El Alcalde, Mat ías 
Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
E l Sargo Raneros 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al p ú b l i c o en la 
Secretaría municipal, por término 
de ocho d ías , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
art ículo 5.° del B e a l decreto de 23 
de agosto de 1924. 

E l Burgo B a ñ e r o , 2 de diciembre 
de 1927.—El Alcalde, S i m ó n Pe-
llitero. 

Alca ld ía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionada la matricula de 
industrial de este Municipio, para 
el año de 1928, se hace saber al p ú 
blico esta d i spos ic ión para que to
dos aquellos que se crean con dere
cho, puedan hacer las reclamacio
nes que estimen, durante el plazo 
de diez días , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, donde se halla ex
puesta a d i spos ic ión de todos los 
contribuyentes que deseen exami
narla . 

Folgoso de la Bibera , 3 de dici
embre de 1927.—El Alcalde, Nica
nor R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públ ico 

en la Secretar ía de este Ayunta 
miento, por término de quince días; 
durante los cuales y tres d ías m á s , 
p o d r á n • interponer reclamaciones 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se 
ña ladós en el art ículo 301 del Esta' 
tuto municipal. 

Congosto, 8 de diciembre de 1927 
— E l Alcalde, J o s é Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Gastrotierra 

Aprobado por el Pleno' de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto a l púb l i co 
por t érmino de quince días , durante 
los cuales y tres días más , podrán 
interponer los vecinos de este Mu
nicipio las reclamaciones que crean 
justas ante el l imo. S r . Delegado de 
Hacienda de la provincia, por los 
motivos señalados en el art ículo 301 
del Estatuto municipal , aprobado 
por B e a l decreto de 8 de marzo 
de 1924. 

Gastrotierra, 7 de diciembre de 
1927.— E l Alcalde, Alonso Medina . 

Alcaldía constitucional de 
Váldefuentes del P á r a m o 

Confeccionada la matr ícu la in 
dustrial pava 1928, se halla expues
ta al púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, para oír reolamacio-
nes durante el plazo de ocho días; 
pasado el cual, no serán atendidas. 

* 

E l presupuesto municipal ordina
rio, se hal la de manifiesto en la Se
cretaría , por t érmino de quince días 
y tres m á s , para oír reclamaciones.' 

Vá lde fuentes del P á r a m o , 28 de 
noviembre de 1927.—El Alcalde, 
Mariano Montiel. * * * 

Propuesto por la Comis ión muni
cipal varias tranferencias de crédi 
to de unos capí tu los para otros, 
dentro del presupuesto actual ordi
nario, queda el expediente expuesto 
al p ú b l i c o , de conformidad con los 
art ículos 11 y 12 del Beglamento 
Hacienda municipal. 

Vá lde fuentes del P á r a m o , 5 de di
ciembre de 1927.—El Alcalde, Ma
riano Montiel. 

Alcaldía constitucional de 

Villaselán 
P a r a atender al pago de ochenta 

y ocho pesetas con catorce c é n t i m o s , 
en lo referente a quintas, Instituto 
de Higiene y Primera enseñanza , la 
Comis ión municipal permanente de 
este Ayuntamiento ha propuesto 
que, dentro del presupuesto muni
cipal ordinario del mismo, para el 
corriente ejercicio, se verifiquen las 
transferencias siguientes: 

Del capí tu lo 7.°, art ículo 9.°, 
concepto 4.°, 25 pesetas al cap í tu lo 
1.°, articulo 11, concepto 3.° 

Del cap í tu lo 9.°, art ículo 1.a, con
cepto 1.°, 25 pesetas al capí tu lo pri
mero, articulo 11, concepto 3.° 

Del c a p í t u l o s . 0 , ar t í cu lo4 . ° , con
cepto 2.c, 21,29 pesetas al capí tu
lo 7.°, art ículo 7.°, concepto 2.° 

Del capí tu lo 17, art ículo único , 
concepto 1.°, 16,85 pesetas al capí
tulo 10, art ículo 1.°, concepto 1.° 

Y en cumplimiento del art ículo 12 
del Beglamento de la Hacienda mu
nicipal , fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al públ ico esa pro
puesta, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, . p a r a que contra 
aquél la puendan formularse recla
maciones en el plazo de quince días , 
contados desde el en que se publi
que este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia. 

V i l la se lán , a 8 de diciembre de 
1927.—El Alcalde, Miguel Collada. 

Alcaldía constitucional de 
Cébanico 

Para el día 29 del actual mes y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en esta Casa Consistorial 
y bajo la presidencia del S r . Alca l 
de, la subasta de 10 metros cúbicos 
de madera de roble, del monte nú
mero 597 del Catá logo , pertenecien
te a los pueblos de Santa Olaja y 
Cebanico, tasados en 150 pesetas y 
16,70 pesetas de presupuesto de 
indemnizaciones; los que deseen 
tomar parte en la subasta, harán el 
depós i to del 5 por 100 y el que re
sulte rematante, hará el depós i to 
del 25 por 100 para responder de la 
buena ejecución del aprovechamien
to, m á s los gastos de la subasta. 

Cebanico, 9 de diciembre de 1927. 
— E l Alcalde, E l í s e o García . 
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E N T I D A D E S M E N O R E S 

Junta vecinal Lomba 
Teniendo necesidad de reunir 

fondos para aireglo de un puente 
en el río que pasa por mediac ión de 
este pueblo y el de S i l v á n , esta 
Junta , acordó sacar a públ ica subas
ta, las fincas siguientes: 

U n a parcela de terreno inculto, 
en el sitio de Linares , t érmino de 
este pueblo, de una área y 75 cen-
tiáreas: linda al Este , Manuel Arias; 
Sur , Andrés Gkmzález; Oeste, A m a 
lia Eemesal y Norte, presa de riego. 

L a subasta tendrá lugar dia 25 
del actual, a las nueve de la maña
na, en el sitio de reunión del Con
cejo, por posturas a la llana, con
formándose el comprador con la co
pia del acta de remate, para acre
ditar su compra. 

Lomba, 2 de diciembre de 1927. 
— E l Presidente, Pedro E o d r í g u e z . 

Junta vecinal 
de Ribera de la Polvorosa 

No habiéndose efectuado la subas -
ta del trozo de monte que se h a d e 
enajenar, anunciada en el BOLETÍN 
OpioiAt número 249, por falta de 
licitadores, se anuncia a nueva su
basta para el dia 18 del presente 
mes de diciembre a las once de su 
mañana , lo que se hace públ ico por 
medio de este anuncio. 

Ribera de la Polvorosa, 5 de di
ciembre de 1927. - E l Presidente, 
Dionisio Moría. 

Junta vecinal tle Saelicea del Payuelo 
Hal lándose en descubierto varios 

vecinos de este pueblo en el pago de 
las 'motas que les fueron asignadas 
en el repartimiento hecho para cu 
bvir las atenciones del pueblo en el 
ejercicio corriente, se les concede el 
plazo de diez días a contar de la 
fecha de este anuncio, para que ha
gan efectivas dichas cuotas ante 
esta Junta , bajo apercibimiento de 
que en otro caso se ejercitarán con 
tra ellos las acciones procedentes. 

Saelices del Payuelo, 9 de diciem' 
brede 1 9 2 7 . - E l Presidente, Ser
vando Rebollar. 

Junta vecinal de Otero de N'araguante.i 
L a Junta vecinal que tengo el 

honor de presidir, en virtud de las 
facultades que la confiere el artículo 
4.° del Estatuto municipal vigente, 
acordó vender en públ ica subasta, 
con el fin de aportai fondos para el 
arreglo del local-escuela y casa ha
bi tac ión de la maestra de este pue
blo, la siguiente parcela de terreno 
del c o m ú n de vecinos. 

U n a parcela de terreno, en térmi
no de este pueblo y sitio de la L a -
gnna, de unas 5 hectáreas , próxi
mamente, de superficie: que linda 
al Norte, con camino que va a San 
Miguel de Langre; Este , el mismo 
camino; Sur , tierras de varios veci
nos y Oeste, monte común de Fabe-
ro, valorada en 150 pesetas. 

L a subasta se verificará en el sitio 
de concejo del referido pueblo, el 
día 1.° de enero de 1928, a las dos 
de la tarde, habiendo de efectuarse 
por pujas a la llana y rematándose 
al mejor postor. 

L o que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento y para que los 
qué se crean perjudicados puedan 
hacer sus reclamaciones ante dicha 
Junta vecinal, én el plazo de diez 
días . 

Otero a 27 de noviembre de 1927. 
— E l Presidente, José Mart ínez . 

Junta vecinal 
de Palacio» de la Valduema 

Desde el día de hoy y por término 
de ocho días , se halla expuesto al 
públ ico el presupuesto de ingresos y 
gastos de .esta Junta vecinal para el 
año p r ó x i m o de 1928, a fin de que 
los vecinos de esta vi l la puedan exa
minarlo y hacer las observaciones y 
reclamaciones que crean pertinentes 
respecto a las consignaciones en él 
presupuestadas, &dv\rtie>ndo que pa
sado este plazo no se admit irán. 

Palacios de la Valduerna, 1.° de 
diciembre de 1927.—El Presidente. 
Antonio A l i j a . 

Junta vecinal de Espinosa de la Ribera 
Con el fin de proporcionar recur

sos para atender a las necesidades 
de este pueblo, como son pago de 
contribuciones, arreglo de la casa 

escuela, fuentes y demás necesida
des, en virtud de lo acordado en 
sesión de fecha 5 de febrero ú l t imo 
y habiendo varios pedazos de terre
no comunales radicantes en los dife-
entes términos de este pueblo y 

que constan en la relación que a tal 
efecto formó la comis ión nombrada, 
la cual no se publica por ser muy 
extensa, pero que se halla al públ ico 
en la Secretaría de esta Junta para 
que pueda ser examinada por cuan
tos lo deseen. 

Se hace saber a los señores rela
cionados en la misma, que si en el 
término de ocho días, a partir de la 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL no satisfacen las 
cuotas señaladas a cada uno, dejarán 
el terreno mencionado a d ispos ic ión 
del común de vecinos, quitando 
cuantos cierros, paredes y demás 
obstáculos que haya; haciendo saber 
a dichos señores que si en el expre
sado término no cumplen lo dicho 
anteriormente, esta Junta nombrará 
personal suficiente para hacer los 
trabajos mencionados, cuyos jorna
les serán satisfechos por cuenta de 
los señores morosos que no quieran 
cumplir lo dicho en l íneas prece
dentes. 

Espinosa de la Ribera , 28 noviem
bre de 1927.—El Presidente, F e r 
nando Diez. 

Junta vecinal de Valdavida 
L a Junta vecinal que tengo el 

honor de presidir, ha puesto en ad
minis trac ión en el d ía de hoy nna 
vaca que se ha recogido desmanda
da, de la que ignora quien sea su 
d u e ñ o . 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de éste y pueda pasar a re
cogerla siempre que acredite ser su 
dueño y pague las costas de admi
nistración que asciende a una peseta 
y cincuenta cént imos diario; se hace 
públ ico por el presente anuncio; 
haciendo constar que dicha vaca es 
de pelo blanco e indica tener la 
edad de ocho a diez años y está 
marcada s e g ú n acostumbran a hacer
lo en las ferias de este país los tra
tantes en esta clase de ganado. 

Valdavida, 11 de diciembre de 
1927.—El Presidente, José Diez. 
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Juzgado de l.& instancia de León 
Don César Camargo y Marín , Juez 

de primera instancia de esta ciu 
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaria ún ica 
del refrendante, penden en acto de 
jurisdicc ión voluntaria y a instan
cia de D . Ramiro F e r n á n d e z y Fer
nández , mayor de edad, industrial y 
vecino de esta ciudad, expediente 
para acreditar el dominio en que 
dice hallarse a t í tu lo de d u e ñ o de la 
fincas siguientes: 

1.a U n a casa y huerta, en tér
mino de esta- ciudad, titulada Bue
nos Aires , al sitio llamado Barrerón 
o R e g u e r ó n , cercado con cierre v i 
vo, tiene de ex tens ión 1.578 metros 
cuadrados, cuyos linderos en la ac
tualidad son los siguientes: Oriente 
y Norte, con vía férrea del Norte de 
Asturias y terrenos de D . Si lvino 
Nistal; Mediodía , carretera de L e ó n 
a As torga y Poniente, prado de los 
herederos de D . Perfecto S á n c h e z . 

a." U n a tierra trigal secana, cer
cada de cierro vivo; al sitio del Ba
rrerón o B e g u e r ó n , de cabida 14 
áreas: l inda al Mediodía , con la ca
rretera de Astorga; Poniente, casa 
y huorta de D . Manuel Alvarez y 
Alvarez , hoy de R a m i r o F e r n á n d e z ; 
Poniente, prado de herederos de don 
Perfecto Sánchez y Norte, con re
guero y préstamo intermedio de la 
v í a férrea. 

3." Otra trigal y secana, a l sitio 
del Barrerón o R e g u e r ó n , de cabida 
de 2 áreas: linda al Mediodía, con 
carretera de Astorga; al Oriente, 
donde termina en pico, con reguero 
llamado Reguero, intermedio de la 
v í a fér iea de Asturias; Poniente, 
con casa y huerta de D . Manuel A l 
varez y Alvarez , hoy de D . Ramiro 
F e r n á n d e z y Fernández y Norte, 
con la repetida v ía férrea de As
turias. 

Y habiéndose acordado por pro
videncia de este día, se cumpla con 
cuanto dispone la regla segunda del 
urtículo 400 de la vigente L e y H i 
potecaria, por el presente se hace 

públ ico la incoacc ión del expediente 
referido y-se cita a D . Leonardo A l 
varez Quirós y Alvarez , a D . B a l -
domero Alvarez Quirós y Alvarez, 
D. Mariano y D . Manuel de la 
Puente Alvarez , a D . Manuel Prie
to F e r n á n d e z y su esposa D.aDolo 
res Alvarez Quirós y Alvarez, a don 
Manuel de la Puente a D . E l o y de 
la Puente Alvarez Quirós y a doña 
María de la Puente Alvarez Quirós , 
como personas de quien proceden 
los bienes del expediente referido; 
que así bien, y en referido prove ído 
se han admitido como pertinentes 
todas las pruebas • ofrecidas por el 
recurrente, que deberán practicarse 
en el t é r m i n o de ciento ochenta 
días , en unión de las que puedan 
ofrecerse por los anteriormente ci
tados o por el Ministerio F i s c a l y 
por ú l t i m o que se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión solicitadB 
por medio del presente edicto, sien
do esta la primera vez que se inser
ta en este per iódico oficial. 

Dado en L e ó n a 2? de noviembre 
de 1927 .—César C a m a r g o . ^ E l Se
cretario judicial , Ledo . L u i s G-as-
que P é r e z . ' 

Juzgado municipal de Santiagomillas 
Don T o m á s Celada Celada, Juez 

municipal de Santiagomillas. 
Vacante la plaza de Secretario de 

este Juzgado, se anuncia a concurso 
de traslado por t é r m i n o de treinta 
días , contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto 
en la Gaceta de Madrid. 

L o s aspirantes presentarán sus 
instancias legalmente documentadas 
y reintegradas en dicho plazo y 
Juzgado de 1.a instancia de este 
partido de Astorga. 

Santiagomillas, 21 de noviembre-
de 1927. — T o m á s Celada. 

Cédnlas de c i t a c i ó n 
Por la presente se cita a Fel ipe 

Enrique Alfayate, de 43 años , casa
do, carrero, domiciliado ú l t i m a m e n 
te en la calle de Santa A n a , n ú m . 24 
y a José Moreno Nieto, de 27 años , 
casado, empleado de la Sociedad 

« A g u a s de L e ó n » , con domicilo en 
la Traves ía de las Concepciones, 
n ú m . 1, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que como denunciados y 
provistos de las pruebas de que in 
tenten valerse, comparezcan ante 
este Juzgado municipal el d ía 17 
del p r ó x i m o mes de diciembre y 
hora de las once de su m a ñ a n a 
para asistir a l juicio de faltas 
que se les sigue por malos tratos y 
escándalo , en virtud de denuncia 
del sereno municipal D . Lamberto 
Pardo, parándoles en caso de incom-
parecencia, los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

L e ó n , 24 de noviembre de 1927. — 
E l Secretario, Arsenio Arechavala 

Por la presente se cita a Miguel 
G o n z á l e z Blanco, mayor de edad 
jornalero, domiciliado en la Plazue
la de Santa A n a , casa de Mariano 
S á n c h e z , hoy en ignorado paradero, 
a fin de que como denunciante y 
provisto de las pruebas de que in
tente valerse, comparezca ante este 
juzgado, municipal el d ía 20 del 
p r ó x i m o mes de diciembre y hora 
de las once de su m a ñ a n a , para asis
tir al juicio yerbal de faltas que a 
su instancia se sigue contra un tal 
L u i s , dependiente de «Lorca», car
bones, por malos tratos, parándole 
en caso de incomparecencia, los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

L e ó n , 28 de noviembre de 1927. 
— E l Secretario, Arsenio Arecha
vala. 

L E O N 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial. 
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S Representante exclusivo S 
S para León y su provincia £ 

§ RAIMUNDO RODRÍGUEZ DEL VALLE | 
§ Fernando Merino, 2 S 
S Apartado, núm. 32 S 
^ León s 
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L a caza por subasta y 10 años. 

L a caza por subasta y 10 aflos. 

Las maderas por subasta, el brezo subastado en 1926-27 
por 5 años y la caza por subasta v 10 años. 

L a caza por subasta v 10 años. 
L a ídem ídem, por ídem. 
L a ídem ídem, por idem. 
L a idem por idem y UJ maderas por idem y un año. 
En Ordenaciones. 
Idem idem. 
Idem idem. 

Las maderas por subasta v la caza subastada en 
1926-27 por 10 años. 

L a caza subastada en 1924-25 por 5 años. 
L a id. subastada en 1923-24 por 5 id. 
L a id. por subasta y 10 id. 
L a id. por id. e id." 

L a caza por subasta y 5 años y las maderas por id. 

L a caza subastada en 1926-27 por 10 años. 
L a id. por subasta y 10id. 

L a caza subastada en 1925-26 por 10 años. 

L a caza snbastada en 1925-26 por 10 años. 

L a caza subastada en 1925-26 por 10 años. 
L a id. por subasta y 10 años. 
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695 
720 
200 
359 
450 
130 
272 
305 

537 

300 
182 
603 
140 
332 
313 
245 
875 

1.090 
470 
304 
294 

285 
204 
70 

213 
248 
81 

586 
515 
205 
366 

32 
171 
32 

333 
220 
487 
848 
396 
458 
357 
205 

1.123 
347 

1.376 
302 
302 
499 
438 
265 
768 
538 
704 

40 
20 
40 

140 
40 
8 

40 

12 
100 
20 
40 

100 
20 
20 

100 
100 

16 
16 

52 

80 
12 

60 

100 
60 

60 
40 

40 
40 

40 

40 
60 
4 

20 
4 

40 
20 
80 
80 
20 
40 
40 
40 

100 
100 
40 
40 
40 
40 
60 
40 

100 
80 
60 

30 
15 
30 

105 
30 
6 

30 
» 

9 
75 
15 
30 
75 
15 
15 
75 
75 

12 
12 

39 

60 
9 

45-

75 
45 

45 
30 

30 
30 

30 

30 
45 

3 
15 
3 

60 
60 
15 
30 
30 
30 
75 
75 
30 
30 
30 
30 
45 
30 
75 
60 
45 

30 
30 

200 

30 
30 

100 
10 

100 
50 
50 
50 
20 
20 

200 

80 

200 
100 
100 
100 

100 

80 

100 

140 
200 
60 

200 
100 
40 
80 

80 
40 

100 
80 
20 

200 

100 
100 
10 
40 
10 

100 
80 

200 
200 
80 

100 
100 
60 

150 
100 
400 
200 
100 
200 
100 
50 

100 
100 
100 

9 
9 

60 

*9 
9 

30 
3 

30 
15 
15 
15 
6 
6 

60 

24 

60 
30 
30 
30 

30 

24 

30 

42 
60 
18 
60 
30 
12 
24 

24 
12 

30 
24 
6 

60 

30 
30 

3 
12 
3 

30 
24 
60 
60 
24 
30 
30 
18 
45 
30 

120 
60 
30 
60 
30 
15 
30 
30 
30 

Toda. 
Idem... 

25 
25 

Menor. 

Toda.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Toda. 

50 

50 
25 
40 
25 

100 

Piedra 

Piedra 
» 

Piedra 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

> 
Piedra 

50 

100 

50 
100 
100 
200 
200 

1Ó0 

25 

50 

25 
50 
50 

100 
100 

50 

317 
287 
891 

1.010 
160 
134 
140 
476 
294 

1.250 
265 
260 
478 
116 
136 
774 

1.190 
720 
224 
359 
510 
160 
364 
347 

961 

384 
191 
683 
140 
332 
355 
305 
893 

1.195 
500 
461 
433 

399 
261 
85 

273 
326 
93 

751 
515 
280 
484 

41 
213 
41 

408 
274 
652 

1.013 
450 
563 
532 
268 

1.413 
482 

1.651 
477 
432 
614 
513 
325 

1.033 
673 
854 

L a piedra por sübasta y 5 años. 

Las maderas por subasta. 

Las maderas por subasta. 

L a piedra subastada en 1925-26, por Safios. 

L a piedra subastada en 1925-26, por 10 años. 
L a id. subastada en id., por id. 
L a id. por subasta y 10 años. 
L a id. por id. 

L a id. subastada en 1924-25, por 5 anos. 

L a piedra subastada en 1925-26. por 5 años. 

L a caza por subasta y 10 años. 
L a id. por id. 

E n las Cs«carenas y L a Selva. 

E n el sitio L a Molinera. 

E n el sitio L a Molinera. 

L a caza por subasta y 10 años. 

L a caza subastada en 1926-27 por 10 años. 
L a id. subastada en id. por id. 
L a caza por subasta y 10 años. 
L a caza subastada en 1926-27 por 10 años. 

L a caza por subasta y 10 años. 

ndiente al día 15 del corriente mes. 



Número 
del 

monte 
en el 

cstéloío 

T&NRHM NIMGIMLEt 

Murías de Paredes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Omañas 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacios del Sil 
Id-m 
Idem.. 

/Salientes, Salentinos v Valseco 
I d e m \ P á r a m o del Si l .* 

Idem.. 

Icteiíi: 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONHS 

Villanueva 
Sabugo 
T'>rrecillo 
Los Bayos 
Posada 
Paladín .: 
Mataluenga... 
Las Omañas . . . 
San Mart in . . . . 
Mata de Otero. 
Villarino 
Tejedo... 

Riello. 

Palacios del Si l , Cuevas, Ma-
talavilla, Susañe y Valde-
prado R. 250 

Paramo del S i l . 
Guisatecha 
Trascastro ... 

I d e i a . ú l . . . . ...r 
Idem... 
Idem 
Idemí;V:;:¿. :• 
Idem 
Idcrii.t.<..•>:: 
Idem 
Idem 

(Robledo 
I d e m ( V i l l a r i n 
Idem 
Idem 

Villaceid 
Arienza 
Ceide y Los Orrios. 
La" Vel i l la . . 

' j Villaceid.. . 
Curuefla y L a U r z . . 
Villarin 
Robledo..-. ¿ . . . . 
L a Vecilla 
L a Omaftuela 

Idem. 

Idem. 

Idem— 
Idem— 
Idem— 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 

Bonella 
• L a Vecilla 
JTrascastro y Carrizal. 

' (.Vihaceid;.\ 
Guisatecha : . . . . 
Folloso 
Santibañez 
Ariego de Arriba 
Socil 
Riello 
Ariego de Abajo 
Salce....* 
Oteri.o 

Riocastri'lo. Santa María de Ordas.. 
Idem ¡.Santa Maria de Ordás., 

I d e i n v l l f a ^ ó d a m b r e . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . : : 
Idem 
Idem... 
Idem;.;'.'...'.: 
Idem 
Idem.. 

Idem., 

Adrados.. . . . 
Santibáñez... • 
Villarrodrigo. 
Callejo 
Riolago 
Robledo 
Vi l largusán. . 
Villafeliz 
Hu 
Yil'lHsecino. •. 
L a Majú. i . . . . 
Pino^... 
Truébano . . . . 
Cospedal 
Torrestfo 
San Emiliano. 
Torrebarrio . . 

Genestosa.... 

M A D E R A S 

aimMii 
Mtj.cbs. 

TUtatt 
Pesetas 

4.500 IjA 

L E Ñ A S 
G R U E S A S 

cumou 
Estiraos 

50 

600 

Tíunfm 

Pesetas 

37 

450 

BKCIBTIItMniOWtWIIM 

numa 
Estéraos 

R. 

R. 

100 
40 
40 
40 
80 

40 
80 
60 

100 
60 

640 

950 

12 
80 
80 

28 
32 

» 

12 
100 
60 

60 
20 

32 
20 
60 

40 
20 
20 
60 
12 

112 
40 
80 

20 

R. 100 

MUClil 

Pesetas 

75 
30 
30 
30 
60 

30 
60 
45 
75 
45 

480 

200 
120 
100 
100 
160 
60 

116 
200 
240 
100 
100 
100 
415 
200 

732,50 

9 
60 
60 

60 
21 
24 

9 
75 
45 

600 liso 

45 
15 

24 
15 
45 

30 
15 
15 
45 
9 

84 
30 
60 

15 

75 

15 

P A S T O S 

60 
46 
16 
22 
30 
16 

30 
63 
20 
60 

100 
300 

80 
40 
80 
60 

300 
120 
60 
60 

100 
120 
120 
40 
60 

120 

75 
40 
40 

100 
100 
60 
80 

150 
160 

120 
120 
140 
60 
40 

120 
200 
40 

283 
30O 
100 
240 
100 
160 
300 
98 

160 
100 
•200 
160 
962 66 

TiSSCIÚI 
DB LOS 

Pesetas 

600 

30 
30 
30 
10 
15 
12 

"20 
10 
10 
15 
30 
40 
20 

100 
40 

20 
•A) 
30 
10 
5 

20 
4 

80 
40 
30 
40 
30 
30 
60 

100 
15 
40 
60 
15 

150 

40 

150 10 40 

602 
481 
386 
255 
567 
166 
371 
407 
554 
276 
499 
599 

2.207 
520 

5.870 

265 
194 
183 

190 
140 
146 
126 

1.205 
250 
69 
60 

329 
340 
340 
136 
126 
118 

155 
80 
80 

210 
276 
286 
185 
736 
320 

200 
200 
260 
100 
60 

200 
234 
56 

724 
560 
229 
4«) 
238 
3Jo 
745 
546 
288 
290 
7s0 
246 

1.955 

365 

R A M Ó N 

CUtlOM TUAIlftK 

Estéreos Pesetas 

c u m u i : TÍUCIÓK 

Estéreos i Pesetas 

I 
100 
40 
20 
40 
80 

40 
20 

20 
20 
20 

12 
200 

40 

20 
40 
40 

40 
40 
40 
20 
20 
60 
20 

40 
100 
20 

40 
20 
20 

100 

32 

Jo 
30 
15 
30 
60 

30 
15 

15 
15 
15 

*9 
150 
30 

15 
30 
30 

30 
30 
30 
15 
15 
45 
15 

30 
75 
15 

30 
15 
15 
75 

24 

B R O Z A S 

100 
100 
40 

100 
100 
200 
130 
266 
180 
100 
100 
100 
300 

1.400 

12 

20 
10 

2W 

10 
loo 
100 

10 
300 

70 
30 
30 
50 

200 
50 

50 
60 

20 

lúo 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
200 

100 
150 
200 

500 

60 

30 
30 
12 
30 
30 
60 
39 
78 
54 
30 
30 
30 
90 

420 

Toda. 
Idem. 
Idem. 

Toda. 

6 
3 

60 

3 
30 
30 

30 

30 
30 
30 
60 
60 
30 
(.0 

30 
45 
90 

150 

18 

C A Z A 

lisie 

Toda.. 

> 

Toda.. 

» 

Toda.. 

Toda.. 
Toda.. 

Toda. 
Idem. 

Toda. 
» 

Menor. 
Toda.. 

Pesetas 

70 
60 
50 

100 

400 

15 

50 
25 

Toda.. 

Menor. 

» 

Menor. 

Menor. 

Menor. 

BTBOS mmv 

tille u m v . 

Piedra, 
Idem.. 
Pizarra 
Marmol.. 
Idem.. 
Grava. 

Piedra. 

Piedra 

Arcilla 

/Piedra, 
' \Tdem.. 
48 ¡Idem.. 

> lldem.. 

100 
100 
100 
50 

100 
500 

700 

100 

50 

100 
100 
30 

20 

file:///Tdem


Ve 
ma
lla 

M A D E R A S 

R. 

R. 

felimen 
uicolallg 

10 

10 

TASACION 

Pesetas 

200 

100 

150 

60 

100 

L E Ñ A S 
ORUESAS 

CAirrniAB 

Estéreos 

10 

10 

TASACIÓN 

Pesetas 

R A M A I E 
P A S T O L S 

KPECIIi í mEM DB CABEZAS 

CANIÍCAO 

Estéreos 

12 
-10 

20 

180 
SO 

40 
200 . 

40 
80 
8 

20 

300 
60 
8 

40 
40 
40-
20 
80 

40 
40 
60 
40 
SO ; 
60 
40 
60 

100 
200 
200 
24 
20 
SO 
60 
40 
8 

200 

200 
40 

100 
100 
100 
40 
48 
60 

TASACION 

Pesetas 

9 

30 

15 

135 
60 

9 
30 

150 

30 " 
60 
6 

15 

60 

225 
45 
6 

30 
30 
30 
15 
60 

30 
30 
45 
30 
.60 
45 
30 
45 
75 

150 
150 

18 
15 
60 
45 
30 
6 

150 

150 
'30 
75 
75 
75 
30 
36 
45 

100 
100 
60 

100 
60 
80 
40 

100 
200 
110 
60 

200 
200 
SO 
80 
80 
60 
10 

100 

160 

100 
2; 

100 
100 
160 
16 

100 

100 
80 

100 
60 

100 
100 
100 
90 

165 

120 
40 
20 

200 
100 

20 
120 

180 
100 
150 
120 
250 
70 
50 

110 

50 

150 

350 
20 
4 

50 
50 
60 
12 
50 

40 
20 
30 
30 
60 
60 
20 

74 

20 
16 
10 
20 
20 
50 
6 

34 

50 

20 
20 
60 
30 

40 

12 
6 

4 
4. 

TASACIÓN 
DE tOS 

PASTOS 

Pesetas 

40 

360 
428 
150 
278 
230 
319 
40 

156 
561 
384 
100 
522 
577 
120 
252 
218 
60 

235 
180 

695 

2.2SS 
256 
55 

331 
305 
442 
168 
437 

346 
259 
384 
221 
379 
376 
256 
4'» 
700 

665 
225 
125 
560 
322 
335 
65 

555 

554 
220 
440 
530 
787 
280 
302 
419 

R A M Ó N 

TASACIÓN 

Estéreos 

P a r t i d o j u d i c i a l d e 

diente al día 15 del corriente mes. 

R. 
Id. 
Id.: 

80 
100 
80 

R. 160 

Id. 200 
Td. 100 
Id. 60 
Id. 60 
Id. 60 

60 
75 
60 
» 

120 

150 
75 

' 45 
45 

ISO 80 
100. 90 
160 ICO 
60 16 

100 100 

aco'ico 
120 2C0 
100 30 
180 60 
2C0 50 
ICO ICO 

4S0 
405 
550 
140 
470 

855 
720 
535 
370 
385 
430 

148 

60 
40 

20 

60 
80 

40 
40 

60 
60 

200 
40 

40 
40 
40 
40 
60 

60 
100 
60 
40 
60 
60 
80: 

100 
180' 

80 
20 

80 
120 
100 

S 
100 

120 
20 
60 
60 

10O 
80 
20 

CANTIDAD 

Estéreos 

111 

45 
30 

15 

45 
60 

30 
30 

45 
45 

150 
30 

30 
30 
30 
30 
45 

45 
75 
45 
30 
45 
•45 
60 
75 

135 

60 
15 

60 
90 

•75 
6 

75 

90 
15 
45 
45 
75 
60 
15 

B R O Z A S 

50 
60 
60 

40 
40 

100 
200 
70 

100 

100 

lóo 
» 

100 

400 
100 
10 

100 
100 
100 
100 
100 

100 
80 

200 
100 
200 
220 
100 
80 

200 

100 

200 
140 
100 

200 

. 40 
100 
200 
100 
200 
140 
10 

TASACIÓN 

Pesetas 

15 
18 
18 
» 

12 
12 

30 
60 
27 

30 

30, 

30 

30 

120 
30 
3 

30 
30 
30 
30 
30 

30 
24 
60 
30 
60 
66 
30 
24 
60 
» 

30 

60 
42 
30 
» 

60 

12 
30 
60 
30 
60 
42 
3 

C A Z A 

Clase 

Toda. 

Toda. 

Menor. 
» 

Menor. 

Menor. 

Toda.. 
. .» 

Menor. 
» 

Menor. 

100 75 200 60 

P o n f e r r a d a 

TASACIÓN 

25 

50 

25 

» 

50 

50 

40 

50 

50 

OTROS APROVECIAHIBITOS 

Clast 

Piedra 

CAITIDAD 

100 

TASACIÓN 

Pesetas 

200 

120 
100 
200 
100 
200 

300 
200 
100 
ICO 
100 
200 

36 
30 
60 
30 
60 

90 
60 
30 
30 
30 
60 

Encina 100 300 

RESUMEN 
DE LAS 

TASACIONES 

Pesetas 

486 
446 
222 
338 
242 
361 
40 

211 
801 
495 
100 
612 
957 
120 
327 
353 
166 
315 
195 

785 

2.808 
361 
64 

421 
395 
582 
243 
772 

491 
388 
594 
311 
594 
532 
426 
566 
970 
150 
875 
288 
140 
740 
499 
470 
77 

1.140 

796 
295 
620 
680 
997 
412 
356 
599 

576 
510 
670 
170 
650 

1.095 
855 
310 
745 
460 
490 

O B S E R V A C I O N E S 

L a caza por subasta y 10 años. 

Las maderas por subasta. 

Las maderas por subasta. 
L a ca-'a por subasta y 10 años. 

L a caza subastada en 1922-23 por 10 afios. 

L a caza subastada en 1925-26 por 10 años. 

Las maderas por subasta y la caza subastada en 
1925-26, por 10 años. 

L a caza por subasta y 10 afios. 

Las maderas por subasta. 

L a caza subastada en 1925-26, por 10años. 

L a caza subastada en 1925-26, por 10 afios. 

L a piedra adjudicada en 1925-26, por 10 afios y las 
maderas por subasta. 

Las leñas de encina por subasta 



Número 
del 

monto 
en el 

cutíloío 

29.3 
296 
297 
29S 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325. 

•!32<r' 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 

340 

341 
m 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
252 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 

.ÍÉBMWOSfflMIMLES 

Los Barrios de Salas. 
Idem : . 
Idem 
Idem : 
Idem 
Benuza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo de Cabrera. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . i . . . . . . . . 
IdeínV..... f..!;'..;... 
Idem..'. 
Idem 
Idem 
Ideiü 
Encinédo T:. 

. Idem....-..;. i 
SJ|Ía3ln.;7>K.. 

Idem 
Idem .: .". . . 
Idem 
Idem 
Mi'nj 
I d e t í í , . . . 
Ideij i l . . . . . . . . . 
I-fétní.. . . í i r . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Folgos© de la Ribera. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem . . . 
IgUeña. 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem.. 
Idem Colinas y Urdíales 

\L^oá Alontes. Idem.. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Lago de Carucedo. 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ido n 
Moliiinscca 

IfUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONFS 

Palacios 
Manzaneda 
Compludo 
Espinoso 
Carracedo 
Vebra 
Llamas 
Santalavilla 
Yebra. 
Sotillo 
Sigüeya 
Idem 
Silván 
Lomba 
Pombriego 
Llamas 
Lomba , 
Silvan 
Benuza 
Noceda 
Castrillo de Cabrera 
Noceda , 
N'ogar 
Baillo 
Saceda 
Odolio. 
Castrillo y Noceda 
Odollo.. 
Marrubia 
Nogar.. 
T r a b a z o ¡ . . . . . 
Santa Eulalia. 
Hnánedo . . . i ". 
Korma.. 
Castrohiriojo 
Quinianilla. 
Kobledo 
L a Baña 
Encinedo 
Robledo 
Castrohinojo 
Quintanilla 
Losadilla 
Quintanilla 
L a Baña 
Tremor de Abajo 
Rozuelo 
Santibáñez, S . Esteban y Bem-

bibre 
Vill . i viciosa de Perros 
Foigoso de la Ribera 

Idem 
Boeza 
Valle y Tejedo 
Ribera 
Rodrigatos 
IgUefla 
(Juintana de Fuseros. 
Tremor de Arriba 
A l nagarinos 

Suintana de Fuseros. 
olina! , as y Urdíales 

\Los Montes 
Pobladura 
Espina de Tremor 
Carril 
L¡:s Médula-
Lagu de Carucedo 
L a H arusa 
VilamandoS 
Las Médulas 
Carucedo 
Castrillo 

M A D E R A S 

VclunH! 
cilmlailg 

100 

20 

MMClt» 

200 

400 

L E Ñ A S " 

100 

20 

TUACiOl 

Pesetas 

R A M A ) E 

MUTIDÍD 

Estéreos 

40 
40 
40 
60 
60 
40 
40 
20 
40 
40 
60 
60 

140 
40 
60 

100 
40 
60 

100 
40 

100 
60 
80 
40 

100 
60 

100 
40 
60 
40 
80 
60 
80 
80 
60 
20 . 
60 

100 
20 
60 
20 
40 

100 

200 
60 

100 
40 

100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 
80 
60 
32 
16 
60 
32 
16 
60 

100 
40 

100 
156 
60 
20 

220 
20 

TASAGIOM 

Pesetas 

30 
30 
30 
45 
45 
30 
30 
15 
30 
30 
45 
45 

105 
30 
45' 
75 
30 
45 
75 
30 
75 
45 
60 
30 
75 
45 
75 
30 
45 
30 
60 
45 
60 
60 
45 
15 
45 
75 
15 
45 
15 
30 
75 

60 
200 
45 

75 
30 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
45 
60 
45 
24 
12 
45 
24 
12 
45 
75 
30 
75 

117 
45 
15 

165 
15 

P A S T O S 
ESPECIE Y NBMBBO DE CIBEUf 

200 
100 
200 
300 
300 
40 
60 

200 
40 

140 
120 
80 

160 
60 

140 
300 
100 
80 

140 
60 

160 
100 
1U0 
120 
100 
120 
100 
80 

100 
60 

160 
160 
100 
320 
100 
100 
100 
120 
40 
90 
60 
50 

100 
10 
80 

160 
160 

100 
140 

60 
140 
100 
140 
140 
240 
120 
300 
100 
60 
34 

120 
66 
34 

200 
200 

SO 
60 

250 
120 
60 
40 

100 
100 

100 
100 
100 
200 
100 
24 
20 

100 
24 
70 

100 
SO 
80 
24 
50 
90 
74 
60 
50 
20 

100 
30 
50 
20 
40 

100 
20 
50 

100 
26 
60 

100 
60 

100 
30 
50 
70 
90 
40 
60 
10 
20 
50 

60 
60 
70 

100 
150 
SO 

100 
100 
40 
20 
80 
40 
20 

100 
124 

36 
100 
10 

16 
76 
26 



R A M Ó N 

cusmu 

Esl¿reos 

B R O Z A S 

TASACIÓHAKTIDAD̂ TÍSJCIÉK 

Estéreos j Peseta: 

100 
100 
100 
100 
100 
50 
60 

100 
50 

100 
100 
50 

120-

100 
100 
50 
SO 

100 
40 

200 
50 

100 

100 
100 
100 
100 
50 
60 

200 
100 
60 

100 
100 
100 
50 

400 
40 
50 
40 
60 

200 
20 

230 
100 
100 

200 
100 
200 

100 
160 
100 
260 
100 
200 
50 

200 
200 
60 
40 
50 
60 
40 

100 
100 

40 
50 
60 
20 

50 
100 

30 
30 
30 
30 
30 
15 
18 
30 
15 
30 
30 
15 
35 

30 
30 
15 
24 
30 
15 
60 
15 
30 

30 
30 
30 
30 
15 
18 
60 
30 
18 
30 
30 
30 
15 

120 
12 
15 
12 
18 
60 
6 

69 
30 
30 

60 
30 
60 

30 
48 
30 
78 
60 
60 
15 
60 
60 
18 
12 
15 
18 
12 
30 
60 

12 
15 
18 
6 

15 
30 

Toda.. 

Toda., 
ídem. . 
Idem.. 

Toda.. 

Toda.. 

C A Z A 

Clase 

Toda.. 

Toda.. 
Idem... 
Idem. • 

Toda.. 

Ide>¡... 
Idem.. 
Idem.. 
Id«ni.. 

Idem.. 

TASACIÚS 

Pesetas 

50 

25 
75 

101 

52 

112 

360 

130 
100 
150 

90 

30 
250 
60 
25 

300 

OTROS APROVEf 

Clase 

Encina 

Pizarra 

CAW1C 

10 



' nta 

'nta 

M A D E R A S 

30 

100 
30 

20 

30 

30 

10 

15 

15 

10. 
10 
20 
20 

15 

600 

1.000 
600 

400 

600 

600 

150 

300 

300 

L E Ñ A S 
GRUESAS 

150 
150 
200 
200 

225 

URDU nuafc 

EMÍTCOI 

30 

100 
30 

20 

30 

30 

10 

» 

15 

15 

10 
10 
20 
20 

15 

. diente al día 15 del corriente mes. 

RAMAIE ¡pnnirtMniDimmi 

umui 

100 
100 
40 
60 

100 

40 
40 
60 
40 
60 
40 
12 
60 

200 

20 
100 
20 

40 
20 
20 

40 

20 
40 
40 
60 

100 

100 
100 

20 
20 

20 
60 
40 
20 

80 
40 

100 
60 
20 
60 
20 
20 
60 
60 

nucid 

Pttttu 

75 
75 
30 
45 
75 

30 
30 
45 
30 
45 
30 
9 

45 
150 

15 
75 
15 

30 
15 
15 

30 

15 
30 
30 
45 
75 

75 
75 

15 
15 

15 
45 
30 
15 

60 
30 
75 
45 
15 
45 
15 
15 
45 
45 

P A S T O S 

200 
160 
100 
100 
100 
150 
80 

100 
120 
80 

200 
100 
150 
120 
200 
175 
65 

200 
160 
160 
140 
100 
200 
100 
100 
150 

400 

140 
140 
180 
150 
140 
180 
160 
100 
100 
100 
140 
100 
200 
150 
40 

140 

34 
60 

100 
60 

100 

140 
40 
20 

40 
200 
40 
60 
60 

100 

100 
60 
50 
50 
20 
80 
10 
30 
16 
6 

70 
26 
80 
8 

100 
30 
10 
80 
60 
90 
20 
40 
50 
20 
62 
40 

100 

66 
66 
20 
10 
20 
20 

100 
40 
52 
52 

50 
200 

60 
16 

40 

TUMtt 
D t LOS 

l i l i l í 

Pcsetu 

610 
390 
305 
305 
324 
350 
165 
295 
300 
195 
430 
205 
350 
298 
770 
410 
170 
520 
326 
565 
290 
320 
405 
246 
355 
250 

810 

385 
350 
175 
290 
350 
490 
240 
270 
270 
212 
305 

1.000 
360 
120 
200 

250 
126 
265 
183 
305 

248 
122 
44 

425 
118 
360 
75 

192 
200 
345 

P a r t i d o j u d í e l a 
80 

100 
100 
60 

60 

60 
75 
75 
45 

45 

80 
130 
140 
90 

90 

80 
150 
250 
30 

50 

412 
766 

1.241 
290 

302 

R A M Ó N 

CUIDU 

Eatéieo» 

nucift 

Pacto 

i m á n 

Estéreo! 

Id. 

d e 
52 
40 
52 
40 

52 

BROZAS 

100 
100 
100 
100 
200 

80 
100 
120 
100 
200 
100 
20 

100 
60 

200 
150 
200 
100 
200 
50 

100 
40 

150 

200 

100 
100 
200 

100 
100 
60 
60 
60 

200 
200 
200 

50 
100 

60 

40 
50 

100 

100. 
100 
60 

100 
30 

100 
40 
40 
30 
60 

TlMRto 

Pesetas 

30 
30 
30 
30 
60 

24 
30 
36 
30 
60 
30 
15 
30 
18 

60 
45 
60 
30 
60 
15 
30 
12 
45 

60 

30 
30 
60 

30 
30 
18 
18 
18 

60 
60 
60 

15 
30 

18 

12 
15 
30 

30 
30 
18 
30 
9 

30 
12 
12 
9 

18 

R i a ñ o 
39 
30 
39 
30 

39 

60 
40 

20 

20 

18 
12 

Toda. 

Toda. 

Toda. 

C A Z A 

C í a » 

Toda. 

Toda. 
s 

Toda. 

HUCtál 

Pesetas 

50 

50 

100 

100 

50 

75 

OTUI APIOVECHAHIENTOS 

Claia CUTDU 

Pizarra 
Idem.. 

» 
Pizarra 
Idem.. 

Brezo., 

400 
100 

50 
50 

150 

TIUCIéJ 

Pesetas 

800 
425 

90 
716 

112,50 

RESUMEN 
DE LAS 

TASJCIM'IS 

Pesetas 

715 
493 
365 
375 
459 
350 
219 
405 
381 
255 
588 
265 
374 
373 

1.638 
410 
170 
580 

1.3S6 
1.300 

335 
380 
350 
291 
482 
295 

2.951 

/Arcil la 
\ Brezo.. 
Idem.. 

/Brezo.. 
\ Arcilla 
I 

50 
50 
10 

200 
50 

20 
15 
20 

360 
25 

465 
415 
515 
175 
335 
410 
538 
303 
363 
370 
070 
440 

1.135 
960 
150 
845 

268 
291 
327 
oog 
650 

638 
294,50 
137 
500 
142 
435 
102 
219 
254 
408 

O B S E R V A C I O N E S 

L a caza por subasta y 10 años. 

L a caza subastada en 1926-27, ¡-or 10 años. 

L a caza subastada en 1925-26, por 30 años. 

Las madf ras por subasta y 5 rtflos. 
L a i id., por subasta. 

Las maderas por subasta. 

L a caza subastada en 1925-26, por 3 años. 

L a pizarra adiudicada en 1924-25 por. 5 años. 
Prorrogado el aprovechamiento por la |. V. , por 

otros 10 años en las mismas condiciones. 
Adjudicada por 10 años, en 1924-25. 
Adjudicada por 10 años, en 1923-24. 
L a caza por subasta y . 10 años. 

L a id. por subasta y 10 años. 

L a madera por subasta y un año.. 

L a madera r or subasta y un año.. 

Las maderas por subasta. 

Las maderas por subasta y un año. 

L a id. por subasta y 1 id. 
Adjudic. do por 5 años, en 1926-27. 

} 714 
1.053 
1.555 

571 

} 1.002 

L a arcilla y el brezo por subasta y 5 aft s. 
Las maderas y el brezo por subasta. 
Las n;aderas por subasta. 
Las idem, por idem. 

Las maderas por subasta, y el brezo y la r.rcilla su
bastados en 1925-26, por o años. 



Nútnsrfi 
dil 

•rale 
en t i 

cattloto 

421 

422 
423 
424 
424 bis 
425 
425bis 
426 
426bis 
427 

427 bis 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 

435 

436 
436b¡s 
437 
438 
439 

440 
441 
442 

443 
444 

445 

446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 

455 
456 
457 
458 
459 
460 

461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 

473 

474 

Acebedo.. 

Boca de Huérgano. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
JJ (Boca de Huérgano, Villafrea 

> Los Espejos y oarniedo— 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem,. 

Idem... 
Idem... 
Burón. 
Idem... 
Idem... 

TÉBMHOS ffiMICIPAU! 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem., 

Idem.. 

Idem., 
Idem., 
Idem., 

Idem 
Idem 
Idem 
Cistierna. 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
I.iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONTES 

Liegos . 

M A D E R A S 

H . 

Val verde 
Besande 
Boca de Huérgano. 
Idem 
Villafrea 
Idem 
Los Espejos 
Idem 
Barniedo 

Idem 
Llünaves. 
Besande. 

Siero. 
Portilla 
Siero 
Ponilla 
Boca de Huérgano, Villafrea 

Los Espejos y Barniedo 
Idem, idem e id'-m 
Idem, idem e idem 
Burón 
Vegacerneja 
Lario, Burón, Polvoredo y Re 

tuerto 
Vegacerneja 
Casasuertes 
Lario, Burón, Polvoredo y Re 

tuerto 
Polvoredo 
Lario, Burón, Pohoredo y Re

tuerto * • 
Burón 
Retuerto 
Lario y Polvoredo. 
Polvoredo 
Retuerto 

Polvoredo . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Burón 
Retuerto 
Cuénabres • 
Retuerto 
Lario, Burón, Polvoredo y Re 

tuerto 
Idem, idem e idem 
Cuénabres, 
Lario 
Saelices 
Sctillo 
Sabero 

Santa Olaja. 
Saelices 
Ollero-
Fuentes 
Quintana.... 
iorriba 

(Valmartino.. 
Sorriba 
Alejico 
Modino 
Valmartino.. 
Cistierna 
Ocejo 

Idem.. 

ulcuMa 
Mts.cbs. 

n u t i t o 

H. 

H. 

Cistierna. 

Santa Olaja. 

20 

10 

10 

50 

20 
20 
20 

40 

40 
40 

50 

20 

10 
10 
50 
20 
40 
10 

30 
30 

200 

75 

200 

200 

» 

500 

200 
300 
200 

400 

400 
400 

500 

120 

150 
100 
500 
200 
400 
100 

300 
300 

20 240 

L E Ñ A S 
GRUESAS 

c u n s u 

Estéreos 

TMCIÚ» 

20 

10 

10 

50 

20 
20 
20 

40 

40 
40 

50 

20 

10 
10 
50 
20 
40 
10 

30 
30 

100 200 

RAMAJE 

H . 

CJümOAD 

Estéreos 

Tíunói 
PeseUs 

80 

20 

20 
» 

80 

40 
28 
32 

32 
40 
40 

12 

180 
60 

40 
80 

40 

180 

80 
60 
32 
64 

32 
100 
28 

12 

H. 
R. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 60 

40 
20 
40 
60 

20 
40 
40 
60 
40 
80 
40 
80 
20 
40 
40 
40 
40 

Id 20 

60 

15 

15 

60 

30 
21 
24 

24 
30 
30 

135 
45 

30 
60 

30 

135 

60 
45 
24 
48 

24 
75 
21 

30 
15 
30 
45 

15 
30 
30 
45 
30 
60 
30 
60 
15 
30 
30 
30 
30 

45 

15 

100 16 100 

P A S T O S 

200 
100 

120! 
100 

90 
30 

100 

50 
100 
95 

305 
170 
285 

100 

305 

50 
285 
245 

80 
80, 

100 

40 
80 

80 
110; 
20 
82 

120 
200 
80 
80 
80 
60 

35 
50 

80 
40 

140 
300 

200 
80 

120 
200 
180 
240 
120 
230 
40 

350 
240 
20 

280 

300 

290 

20 

SO1 40 

10 

12 

10 

40 

100 

50 

4 75 

14 

30 

10 

10 

TIUC1Ó» 
Dt LOS 

PASTOS 

R A M Ó N 

570 

280 
300 

310 
300 

229 
100 
397 

2as 
29S 
398 

735 
585 
690 

380 

73-) 

70 
565 
674 

260 
250 
712 

245 
195 

395 
590 
228 
246 
262 
227 
350 
630 
635 
227 
478 
300 

350 
375 

375 
95 

307 
344 

329 
226 
339 
568 
347 
372 
186 
359 
103 
494 
344 
112 
518 

438 

419 

unDm 

Estéreos 

Id 

80 

40 

28 
20 

24 

76 

20 

20 

32 
40 
32 

20 

52 
40 

20 
20 

32 

40 
20 , 
40 

100 
12 
60 
20 

40 
32 

32 

20 
40 

20 
40 
20 
40 
20 

40 
40 
20 
40 
20 
40 

40 

20 

TISMIÍI 

Pesetas 

CAirnuD 

Estéreos Pesetas 

60 

30 

21 
15 

18 

57 

15 

15 

24 
30 
24 

15 

39 
30 

15 
15 

24 

60 

60 
30 
15 
30 

75 
9 

45 
15 

30 
24 

24 

15 
30 

15 
30 
15 
30 
15 
30 

30 
30 
15 
30 
15 
30 

30 

15 

BROZAS 

nucida 

200 
40 

30 

30 
» 

40 

70 
40 

20 
30 

20 

10 
20 

10 
30 

20 

30 
10 

20 

20 

10 
20 

20 
30 
40 
40 
20 
30 

30 
40 
40 
50 
10 
40 

30 

20 

60 
12 

9 

12 

21 
12 

6 
9 

12 
12 

6 
9 

9 
12 
12 
15 
3 

12 

9 

6 

C A Z A 

Clase 

Toda.. 

Toda.. 

Toda.. 

Toda.. 

TlUOtl 

Pesetas 

O T M I m m m 

Clase e u n m 

Piedra 

Brezo.. 

(Brezo.. 
VPiedra 

Toda. 

Menor. 
Toda.. 

Toda. 
Idem. 

Menor. 

Menor, 

100 

.100 

100 

100 

Brezo.. 
Piedra. 

Piedra 
Idem.. 

100 

45 
100 

25 
40 

50 

45 

Piedr: 

Idem. 

50 

500 

250 
50 

250 
50 

50 
200 

100 

100 

/Piedra 

\ Arcilla 
/Piedra 
\Idem.. 

100 

50 
100 
100 

file:///Idem


M A D E R A S 

Mti.cbi. 

10 

25 

25 
20 

80 

20 
15 

40 

20 

10 

15 

15 

30 

40 

40 

» 

20 

Tiunót 
Pesetas 

100 

250 

375 
200 

800 

300 
150 

400 

300 

150 

225 
» 

150 

300 

» 

400 

400 
» 

200 

L E Ñ A S 
GRUESAS 

CUTUU 

EsUreos 

10 

25 

25 
20 

80 

20 
lo 

40 

20 

10 

15 

15 

30 

40. 

40 

20 

TlUOtl 

Peset» 

te al día 15 del corriente mes 

R A M A i E 

R. 

R. 

R. 

unnu 
Estíreos 

40 

20 
160 
60 
16 

120 

200 

100 
100 
100 
60 
64 
40 

200 
140 

40 

200 
140 

140 
48 
60 
20 
20 

100 
20 

300 

80 
200 
60 

40 

120 
180 
140 

200 
200 
100 
100 
100 
100 
80 

100 

80 
180 

200 
100 
148 
.80 
80 

200 

160 

100 
60 
40 

160 

Tiuati 
Pesetas 

30 

15 
120 
45 
12 
90 

150 

75 
75 
75 
45 
48 
30 

150 
105 

30 

150 
105 

105 
36 
45 
15 
15 
75 
15 

225 

60 
150 
45 

30 

90 
135 
105 

150 
150 
75 
75 
75 
75 
60 
75 

60 
135 

150 
75 

111 
60 
60 

150 

120 

75 
45 
30 

120 

P A S T O S 
mwmTimwmiimmii TIUCIM 

235 
60 

36 
50 

200 
120 
150 
325 

280 

80 
110 

185 
185 
150 
190 

80 
50 

200 
140 

300 
120 
200 
110 
100 
200 
100 

120 

180 
100 
60 

100 

280 
60 

300 
120 
240 
200 
60 

180 
200 
200 
200 
160 
140 
160 
100 

100 

90 
90 

100 
ICO 
400 
250 

200 

149 
100 
100 
100 

10 

10 

40 
22 

22 
30 
65 
50 

100 
100 

300 

72 
106 
50 

154 
28 

205 
70 

240 

45 
25 

100 
80 

125 
15 
20 
.12 
24 
15 
24 

20 

40 
40 
70 
30 
75 
71 
50 
50 
40 
40 
40 
30 

70 
30 

45 
40 
20 
70 

300 
140 

140 

30 
40 
40 
30 

D I LOS 

Pesetas 

407 
148 

146 
279 
541 
370 
724 
874 

1.640 

543 
702 
200 
640 
363 

1.185 
641 

1.636 

475 
275 

880 
621 

970 
189 
304 
164 
214 
272 
217 

360 
209 
212 
175 

280 
165 

300 
332 
487 
567 
201 
566 
581 
442 
442 
357 
327 
351 
241 

435 
195 

270 
250 
192 
395 

1.765 
915 

853 

357 
290 
306 
246 

R A M Ó N 

R. 

CUIDU 

Estíreos 

20 
120 

20 
156 
40 
80 
96 

100 

60 

100 
20 

100 
52 

160 
16 

200 
140 

100 
100 
40 
38 
40 
20 
40 

60 

60 
20 
40 

40 

80 
100 
100 
80 

100 
100 

100 

80 
60 
40 

148 
40 

40 
40 
60 

148 
40 

100 

300 

20 
60 
60 
40 

TUMlllt 

Pesetas 

cunou 

Estéreo» 

15 
90 

15 
117 
30 
60 
72 

75 

45 

75 
15 
75 
39 

120 
12 

150 
105 

75 
75 
30 
36 
30 
15 
30 

45 

45 
15 
30 

30 

60 
75 
75 
60 
75 
75 

75 

60 
45 
30 

111 
3U 

30 
30 
45 

111 
30 
75 

225 

15 
45 
45 
30 

BROZAS 

240 

40 

120 

200 
70 

400 

80 
100 
80 
60 
90 
20 

160 

40 

50 

100 
200 
40 
10 

20 

50 

20 

TUMlú» 

Pesetas 

72 

> 

12 

36 
60 
21 

120 

24 
30 
24 
18 
27 
6 

48 

12 

15 

30 
6 

12 
3 

15 

Toda. 
Idem. 

Toda. 

Toda. 
Idem. 

C A Z A 

Clait iiunü 

100 
100 

loo 

OTROS APBOfBCÍJHlEKTOJ 

Clase 

Arcilla 

Piedra. 
Arcilla 

Brezo.. 

Brezo.. 
» 

Piedra 
> 

Piedra 
» 

Piedra 

Piedra 
» 

Arcilla 
Piedra 

Arcilla 

Piedra 
Idem.. 

un iDU 

50 

50 
50 

100 

100 

30 

50 

50 

50 

50 
50 

30 

50 
250 

TAUC1Ó1 

Pesetas 

30 

50 
25 

RESUMEN 
DE LAS 

TASACIONES 

Pesetas 

30 

30 

30 

15 

15 

25 

15 
25 

15 

50 
50 

624 
438 

158 
309 
m 
445 
856 

1.057 
2.310 

618 
846 
405 

1.159 
644 

1.317 
861 

2.644 

607 
317 

1.510 
996 

1.580 
306 
421 
218 
274 
368 
277 

964 

360 
314 
377 
400 

280 
235 

300 
482 
697 

• 747 
261-
791 
806 
532 
592 
432 
462 
456 
346 

831 
360 

600 
355 
673 
566 

Í.S70 
1.565 

1.613 

447 
380 
631 
452 

L a caza por sub.istn y 5 años. 
Las maderas y caza por subasta, esta últitnn, por 

5 años. 

L a arcilla por subasta y 5 años. 

L a , 
Las 

O B S E R V A C I O N E S 

piedra subastada en 1923-24 por 5 años, 
s maderas, por subasta y la arcilla subastada en 
1925-26, por 5 años. 

L a caza por suba-ta y 5 años. 
Las mideras por subasta. 
Las id . m poridem. 

L a caza subastada en 1922-23 por 10 años. 
Las maderas y brezo por subasta. 
L a caza subastada en 1922-23 por 10 años. 

E l brezo por subasta. 

L a piedra por subast i y 5 años. 

L a piedra por subasta y 5 años. 
En ordenaciones. 
Las maderas por subasta. 

Las maderas por subasta. 

En ordenaciones. 
Las maderas por subasta. 

En ordenaciones. 
Las maderas por subasta. 

Las maderas y piedra pe r subasta. 

L a arcilla por .• ubasta y 5 años. 
Las maderas por subasta y la piedra subastada en 

1925-2C-, por 10 años. 
Las madi ras por subasta y la arcilla subastada eu 

1923-24, por 5 años. 

Las maderas y piedra por subasta. 
L a piedra subastada tn 1924-25, por 5 años. 



io 

Número 
leí 

mmta 
anal 

cattleta 

536 
537 
538 
539 
540 
5+1 
542 
543 
544 

545 
546 
547 
54S 
549 
550 
551 
552 
553 
554 
555 
556 

558 
559 
560 
561 
562 
563 

564 

565 
566 
567 
568 

569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 

578 

579 
580 
581 
582 
583 

Salamón 
Idem 
Idem 
Idein 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 
Idem 
Idem 

TÉRMnOS NiniKIMUI PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONTES 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vt-gamián. 
Ide?.. 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Ijem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lois 
Las Salas 
Ciguera 
Lois 
S.ilamón 
Valbuena de Roblo.. 
Salamón 
Soto de Valderrueda. 
VilUcorta 

• Caminayo 
Soto de Valderrueda 
Villacorta 
Morgovejo 
Ccgoñal 
Morgovejo 
Valderrueda y L a Sota 
Soto de Valderrueda 
Valderrueda y L a Sota 
Perreras 
Utrero 
Valdehuesa 
Perreras 

íldem 
IValdenuesa 

I Campillo 
Armada 
Vegamián 

(Quintanilla de Vegamián.. 
\Kucayu 
| Oroni s 
Vegamián ; . . 

Lodart s. 

Idem., 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Idem 
Crémenes . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem...-.... 
Idem 
Idem 

Pailide 
Corniero . . . . 
Primajas. . . . 
Reyero 
Vozmediano. 
Adrados 

M A D E R A S 

Mu.cbj. 

I R . 

R. 

R. 
«H. 
I r . 
(H. 

Armada. . . . \ H . 
Id. 

H . 

Campillo I r , 

Idem.. 

Idem., 
Idem., 
lüem. 
Idum.. 
Idem.. 

Vegamián:-
Lodares.. . 
Rucayo.. . . 
Utrero ¡ j^ 

¡Quintanilla 
\Ferreras . . 
"Orones 
Argovejo.. 
Remolina.. 
Verdi <go.. 
Corniero... 
Crémen s. 
Valdoré . . . 
L a V. lilla | g 
Villayandre | » 
Verdiago 
Va ldoré . . . . 

¡La Velilhi. 
"Ci úmenes. . 
Aleje . . . . . . 
Verdugo R 
Villayandre Id. 

R. 

R. 

50 
20 

25 
25 
10 

10 
20 

20. 

25. 
25 
10 
10 
5. 
5 
5 

25 
10 

10 
10 
10 
5 

15 
45 
10 
10 
10 

10 
30 

10 
15 

10 
5 

TlUOtt 
Pesetas 

L E Ñ A S 
G R U E S A S 

300 
200 

375 
250 
100 

350 \ 

300 

75 
75 

625 J 

250 ) 

125 * 
50 

50 

375 
150 

150 
250 } 
75 

150 
450 
100 
100 
150 

150 
300 f 

» I 
150 l 
150 ) 

150 
50 

cumia 
Estireo» 

50 
20 

25 
25 
10 

30 

20 

25 
25 
.10 
.10 
10 
5 

10 
20 

15 
45 
10 
10 
10 

10 
30 

25 

10 

Tiuofa 
Pesetas 

R A M A J E 

R. 
Id. 
Id. 
Id. 
lid. 
Id. 
Id. 
Id. 

R . 
Id. 

R*. 
Id. 

l í . 

R-

R . 
Id. 

R*. 

R. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

R. 
H. 
li. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

tUIDU 
Estéreos 

160 
80 
20 
60 

100 
200 
100 
40 

» 

240 
20 
60 

120 

300 

ISJ 

40 
60 

» 

12 

80 
80 
40 

300 

..40 
40 
52 

20 

120 
20 

80 
60 

20 
60 
60 
40 

100 
80 
60 

100 
100 

48 

200 
60 
40 

100 

Tilinta 

Pesetas 

120 
60 
15 
4b 
75 

150 
75 
30 

180 
15 

45 
90 

225 

135 

30 
45 

60 
60 
30 

225 

30 

30 
39 

39 
15 Ato 

iOU 
60 

100 
ISO 
¿00 
60 
40 
üu 
so 

90 
15 

60 
45 

15 
45 \ M J 
45 
30 
75 
•60 
45 
75 
75 

36 

150 
45 
30 
75 

P A S T O S 
iitotmaMCiaBH 

200 
100 
40 
40 

140 
100 
205 
¿00 

» 

180 
50 

195 
510 

300 
40 

230 
40 
60 

¿50 
130 
20 
20 
20 
50 

140 
50 
60 

350 

60 

á4U 
ItM 
4UU 
350 
133 
¿30 
¿00 
3u 
5u 
50 

i50 

lüJ 

40 

60 

50 
30 
50 
50 
20 
20 
60 
40 
40 
80 
40 
25 
5 

40 
60 

loo 
^0 

130 
50 
50 
50 
50 
8 

10 
10 
50 
.60 
20 
33 

DK LOS 

pims 

Pesetas 

650 
456 
138 
145 
482 
369 
410 
286 

486 
90 

447 
781 

779 
80 

505; 
72 

172 
628 
286' 
45 
45 
32 

262 
160 
438 
164 
190 

690 

175 

431 
220 
406 
400: 
3S0i 
180 
456: 
266' 
421 
588 
252 
145 
50 

274 
649 
740 
249 
929 
568 
345 
508 
409 
71 
90 
90 

550 
505 
249 
438 

R A M Ó N 

Minmii 

Estéreos 

20 

40 
100 
60 
60 
40 
20 

» 

100 
20 
40 

,100 

100 

100 

40 

48 
40 
12 
60 

60 
. 6o 
4u 

180 

32 

20 

52 

20 

40 
32 

52 
12 
20 
20 

100 
60 
60 

100 
60 
80 

100 
80 

32 
40 
60 
40 
40 

TAUtlí» 

Pesetas 

15 

30 
75 
45 
45 
30 
15 

/o 
15 

30 
75 

» 
75 

,75 

45 
30 

36 
30 
9 

.45 

45 
45 
30 

135 

2» 

15 

39 

15 

30 
24 

39 
9 

15 
15 

» 

75 
4'. 
45 
75 
45 
60 
75 
t>0 

24 
30 
45 
30 
30 

B R O Z A S 

CJUmDAD 

Estéreos 

20 
20 
20 
50 

20 
20 

80 

30 
130 

30 

100 

20 

20 
20 
30 

40 

40 

40 
20 

300 

20 

20 
80 

10 

40 

TUMlfc 

Pesetas 

6 
15 

6 
6 

24 

9 
39 

30 

6 
6 
9 

12 

12 

12 
6 

90 

6 
24 

3 

12 

C A Z A 

Clon Tiunói 

Pesetas 

unos m a m 

Piedra 
> 

Piedra. 

Piedra 
Brezo.. 

Piedr; 

tutmi 

Piedra 

Calera 

50 
»-

50 

100 
100 

100 : 

loo 

30 

file:///Kucayu
file:///Ferreras
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M A D E R A S 

Volumen 
caltulalD 

Mts.cba. 

TASACIÓH 

Pesetas 

L E Ñ A S 
OHUESAS 

TASACIÓK 

Pesetas 

R . 

15 

15 

10 

10 

10 

10 

225 

225 

150 

150 

150 

150 

15 

15 

10 

10 

10 

10 

R. | 40 600 

SO 
20 

300-
300 

40 

20 
20 

ndicntc ni día 15 del corriente mes. 

R A M A J E 

CANTIDAD TAiACIÓN 
Pesetas 

P A S T O S 
ESPECIE Y NtHERO DE CABEZAS TASAClli» 

n i : i .oá 

PASTOS 

Pesetas 

R A M Ó N 

CANTIDAD 

Estéreos 

TASAClCN 

Pesetas 

B R O Z A S 

CANTIDAD 

Estéreos 

TASACIÓS 

Pesetas 

P a r t i d o j u d i c i a l d e S a h a g ú n 

C A Z A 

Clase TASAClOl 

mU APROVECHAMIENTOS 

Clase CANTIDAD TASACIÍN 

RESUMEN 
DE LAS 

TASACIOSES 
Pesetas 

300 
200 
72 

• 40 

40 
4») 

40 
120 

20 
40 

100 
60 

20 
40 

100 
72 
20 

60 
40 

52 

12 

.76 
SO 
80 
40 

225 
150 
54 
30 

30 
300 

30 
90 

15 
30 

75 
45 

15 
30 
75 
54 
15 

45 
30 

39 

56 
60 
60 
30 

200 
2500 
120 
SO 

675 
120 
120 

200 
250 

neo 
440 
500 
450 
550 
600 
550 
650 
300 
350 
200 

350 
600 

100 
ñO 
75 

200 
350 
350 

20 

40 

S30 
1.75S 
1.970 

2S0 
400 

360 
3.320 

220 
140 
S75 
160 
160 

264 
330 

1.340 
560 
660 
530 
710 
SOO 
750 
S10 
460 
480 
280 
510 
770 

-150 
40 

115 
240 
430 
430 

R . 

R. 

32 
24 
52 

20 

20 
100 

72 

20 

40 
20 

100 

32 
20 
20 
60 

40 
20 

24 
1S 
39 

15 

15 

54 

15 

30 
15 

75 

24 
15 
15 
45 

30 
15 

30 
300 
150 
30 

100 

100 
300 
80 

200 

20 

240 
200 
250 
250 
200 

200 
200 
100 
100 
100 
250 

50 

40 
40 

100 
100 

9 
90 
45 
9 

30 

30 
90 
24 

60 

72 
60 
75 
75 
90 

60 
60 
30 
30 
30 
75 

15 

12 
12 
30 
30 

P a r t i d o j u d i c i a l d e L a V e c i i l a 
200 
60 

12 
S 

12 
20 

100 

40 
20 
20 

200 

60 

150 
45 

9 
6 
9 

15 

30 
15 
15 

150 

45 

20 

15 

420 
315 
145 

1.105 
S65 
100 
40 

104 
295 
265 
200 
303 
155 
169 
163 
163 
265 
.585 
240 
100 

385 
100 
162 

278 
300 
336 

1.411 
325 

40 
20 

100 
20 
12 
S 

12 
20 
20 

120 

20 
20 
20 
20 
20 
60 
60 

100 
12 
44 

40 
100 
100 

30 
15 
75 
15 
9 
6 
9 

15 
15 
90 

15 
15 
15 
15 
15 
45 
45 

9 
33 

30 

60 
40 

200 
60 

60 
70 
60 

100 
30 
30 
30 
60 

100 
80 

150 
40 
50 

100 

70 
40 

100 

18 
12 
60 
18 

18 
21 
18 
30 
9 
9 
9 

18 
30 
24 

45 
12 
15 

30 

21 
120 
30 

Toda. 100 

Brezo.. 

Carbón 

Brezo.. 

/Brezo.. 
VPiedra 
Brezo.. 

1.500 

500 

100 

100 
50 

100 

1.125 

375 

75 

/o 
50 
75 

Menor. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . . 

Piedra 

Brezo.. 

Brezo.. 

B iczc . 

/Brezo.. 
1 Piedra 

25 

25 
25 
25 

Piedra 

50 

100 

100 

k 

100 

100 
50 

50 

25 

/a 
no 
50. 

O B S E R V A C I O N E S 

1.088 
3.216 
2.429 

343 
625 

585 
4.160 

244 
170 

1.179 
160 
160 

300 
510 

1.592 
680 
735 
620 
830 
875 
804 
960 
520 
579 . 
a55 
680 

1.154 
174 
90 

214 
327 
520 
490 

1.170 
408 
172 

1.265 
898 
118 
52 

122 
325 
373 
386 
396 
200 
193 
187 
187 
373 
990 
624 
115 

780 
121 
63o 

333 
325 
412 

1.631 
455 

En ordenaciones. 
Las maderas por subasta. 
E l brezo subastado en 1924-25, por 5 aftos. 
Las maderas por subasta. 

Las maderas por subasta. 
En ordenaciones. 
E J Ordenaciones. 
Las maderas por subasta. 
E l carbón subastado en 1924-25, por 5 años. 

L a caza subastada en 1926-27 por 5 año?. 

En ordenaciones. 

Las m-deras por subasta. 
En ordenaciones. 
E l brezo por subasta y 5 años. 

Mancomunidad ce pastos con Vega de Monasterio. 

E l brezo subastado t n 1926-27, por 5 años. 
L a piedra por subasta y 5 años. 
Las nisderas por subasta y los brezos por subasta y 

5 años. 

Las maderas por subasta. 

L a piedra por subastA y 5 años. 

Los brez s < ubastrdos en 1926-27, por 5 añes. 

E l brezo subastado en 1926-27, por 5 años. 

E l brezo y la piedra por subasta y 5 años. 

L a caza subas'ada en 1922-23, por 8 años y la piedra 
por suba>ta y 5 años. 

L a caza subastada en 1922-23 por8 :'ños. 
L a idem idem en idem por idem. 
L a idf ni idem en id., por idem. 
L a idem idem en idem por idem. 
L a idem idem en idem por idem. 

/ 
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Rfegno 
del 

monte 
en el 

cutilofg 

Cármenes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem........ 
Idem...'.... 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
L a Ercina. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem., 
Idem., 

Matallana. 

TfiDMOi mmicmniEs 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.,. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 
U e m . . . . 
Id i n : . . ; . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Pola de Cordón. 
Idem 
Idem 
Ijem 
Idem 

Idem.. 
Idem. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idein.. 

Idem.. 
Idem.. 
ld-.-m.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

L a Robla. 
Idem 

Rodillazo . 
Pontedo... 
Piedrafita . 
Tábanedo, 
Piornedo... 
Villanueva 
Getino 
Campo.. . . 
Felmln 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONTES 

Pedresa 
San Pedro. 

Fresneda 
Yugueros 
Palacio i 
L a Sf-rna 
L a Eercina. 
Sobrepefta 
Yugueros 
Occja 
Oceja y Sotillo 
Barrillos, L a Acisa, E l Corral, 

Láiz y Santa Colomba de las 
Arrimadas 

Villalfeide 

Robles 
Orzonaga 
Idem 
Matallana 
Idem 
Ri>blrs 
Pardavé 
Idem 
Robles y L a Valcueva. 
Pardivé 
Robles y L a Valcueva. 
Buiza 
Geras '• 
Idem 
Llombera 
Vega de Cordón 

Los Barrios . 
Villasampliz. 
Huergas 

Santa Lucia. 

Paradilla. 
Geras . . . . 

Bebcrino. 

Peredilla 
Ijem 
Folledo 
Cabornera 
Buiza 
Cabornera y otros. 
L a Vid y Ciñera. . . 
Cabornera 
Nocedo 

Pola de Gordón. 

Solana 
Olleros de Alba. 

Robledo. 
Naredo de Fcnar.. . 
Rabanal de Fenar. 
Puente de Alba 

M A D E R A S 

TBlmnn 
ctiaMo 
MU.cbs. 

Id 

R. 
, ld , 
X a . 

H . 

15 

20 

20 

15 
10 
10 

10 

30 
15 

30 
6 

10 

10 

15 

TlUtlÓI 

Poetas 

225 

300 

300 

300 
150 
100 

150 
75 

450 
225 

600 
90 

100 

150 

225 

L E Ñ A S 
GRUESAS 

UmDAD 

Estéreos 

15 

20 

20 

15 
10 
10 

10 
5 

200 
30 
15 

30 
6 

500 

10 

10 

15 

TWCIÓI 

Pesetas 

400 

1.000 

Id. 

CMTDAD 

Estíreos 

40 
» 

12 

40 
60 

32 

40 

80 
40 

12 
100 
60 
80 

200 
60 

40 
20 
20 
20 

60 
100 
60 

40 
200 
20 

100 

100 
20 
40 

12 
180 

20 

60 
60 

100 
32 

100 

152 

100 

100 
80 
80 

TAMClOl 

Pesetas 

30 

9 

30 
45 

24 

30 

60 
30 

9 
75 
45 
60 

150 
45 

30 
15 
15 
15 

45 
75 
45 

30 
150 
15 

75 

15 
30 

9 
135 

15 

45 
45 

/o 
24 
75 

114 

75 

75 
60 
60 

P A S T O S 
ESPECIE T KtlHEBfl DE CABEUi 

70 
120 
100 
50 
60 

150 
60 

5 
20 

40 
220 

160 
50 

300 
6U 

230 
60 

350 
100 
(¡0 

700 100 
100 30 

60 
80 
60 
6u 
60 

loo 
0U 

lou 
lUU 
1UU 
100 
160 
50 

200 

¿40 

160 
'M 

140 

¿ M 
¿uo 

1U0 

40 
loo 
200 
100 
loo 
4Sü> 
200 
14U 
ÜUO 

350 

60 

200 
loo 
100 
loo 

30 

120 15 

TMMIft 
DK LOS 

PASTOS 

Pesetas 

253 
390 
720 
157 
290 
639 
291 
201 
202 

126 
353 

280 
90 

348 
80' 

390 
146 
626 
236 
60 

1.475 
175 

150 
220 
220 
90 
90 

190 
200 
430 
225 
290 
190 
548 
140 
445 
365 
465 

6iü 
455 
6;J6 

500. 

355 
445 

:¡30 

71 
210 
550 
240 
470 
700 
470 
350 
500 

590 

215 

475 
367 
363 
290 

R A M Ó N 

CAUTIDAD 

Estéreos 

40 
20 

12 

80 
100 

20 

12 
20 

20 

20 
12 
20 
20 

120 
20 
40 

100 
60 

60 
40 
60 
20 
20 

.40 

200 
40 

60 
200 
100 

20 
60 

100 

60 

40 
40 

20 

12 
60 

100 
60 

100 
20 
20 

80 

32 

160 
40 
20 

TASACIÓI 

Pesetas 

30 
15 

60 
75 

15 

9 
15 

15 

15 
9 

15 
15 
90 
15 
30 

/o 
45 

45 
30 
45 
15 
15 
30 

150 
30 

45 
150 
75 

15 
45 

75 

45 

30 
30 

15 

9 
45 

45 

15 
15 

60 

24 

60 
120 
30 
15 

BROZAS 

CANTIDAD 

Estéreos 

100 
100 
50 
60. 
8C 

100 
60 
20 
40 

20 
80 

100 

20 
100 
20 
40 

200 
100 

40 
40 

160 
60 
40 
60 
40 
60 
60 
10 
40 
20 
40 
40 

100 
60 

200 
100 
40 

40 

40 
20 

100 

20 
80 

120 
200 
80 

20U 
200. 
120 
150 

100 

40 
40 

100 
40 

100 
100 

TASACIÓ» 

Pesetas 

'30 
30 
15 
18 
24 
30 
18 
6 

12 

6 
24 

30 

6 
30 
6 

12 

60 
30 

12 
12 
48 
18 
12 
18 
12 
18 
18 
3 

12 
6 

12 
12 
30 
18 

60 
30 
12 

12 

12 
6 

30 

6 
24 
36 
60 
24 
60 
60 
36 
45 

30 

12 
12 

30 
12 
3:) 
30 

Menor. 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Toda.. 

Toda.. 

Toda. 

C A Z A 

Clase 

Menor. 

Menor. 

Menor. 

Menor. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Menor. 

Menor. 

Menor. 

Menor. 
Idem.. 

TAIAClftl 

Pesetas 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 

35 

25 

25 

25 

•JO 
40 ' 
40 
40 

40 

40 

40 

graos HWWEÜMH 

Clase CAirHAD 

Piedra. 

Piedra 
Idem.. 

Piedja 

Piedra 

Piedn 

Idem. 

Piedra 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Piedm 
Idem.. 
Idem,, 

Piedrn 
l a e m . . 

100 

100 
50 

200 

50 

500 

100 

30 

100 
100 
100 

500 
50 

100 

100 
100 

Piedra -100 
Idem.. 1300 
Idem..; i 100 

I ' 

Piedra ¡100 

Piedra! 'lOO 



D E R A S L E Ñ A S P A S T O S R A M Ó N 

-Icilalg 

'!&.cbs. 

10 

10 

15 

20 

GRUESAS R A M A J E BPMIB T MiMEM DE CIBHJtf 

lUAtlÍK 

150 

150 

225 

R . 

180 

180 

2C0 

umnu 
Estéreos 

400 
10 

300 

15 

15 

30 

20 

Tiunó» 

Pactas 

800 

600 

30 

Id. 

turna 

60 
120 

200 

100 

10 

8 
8 

30 
40 

20 

40 
100 

200 

16 
12 

100 

48 
60 
60 
40 

20 

40 

40 

40 

40 
40 
40 
60 
2o: 

100' 
20 

TASACIÓN 

Peietñs 

45 
90 

150 

75 

750 
» 

6 
6 

22,50 
30 

15 

30 
75 

150 

12 
9 

75 

36 
45 
45 
30 

15 

30 

30 

30 
30 
30 
30 
45 
15 

75 
15 

170 
100 
450 
300 
175 
100 

300 

250 
400 
250 
150 
10U 
44o 
600 
200 
60 

700 
400 

400 
300 
600 
100 

200 
300 
80 

550 
150 
100 

» 
100 
300 
400 

370 

380 
100 
500 
160 
150 
220 
280 
110 
100 
160 
50 

180 
50 
50 

110 
260 
200 
100 
200 
200 
200 
120 

160 
120 

150, 

100 
80 
60 

100 
100 

120 
140 
40 

100 

12 

60 

25 
20 

40 

40 
60 
80 
75 
60 

40 
80 
20 
20 
40 

40 
50 

130 
45 

40 
» 
25 
60 

150 
36 
50 
10 
30 
45 

40 

15 

TAMClAl 
DX LOS 

MtTOS 

318 
190 
115 
'.00 
525 
•¿80 

860 

560 
685 
570 
535 
395 
440 

m 
610 
179 
929 
620 

620 
524 

1.400 
298 

449 
300 
211 
865 
910 
244 
200 
140 
920 
801 

780 

910 
190 
742 
530 
530 
430 
459 
210 
215 
316 
99 

330 
99 
99 

215 
S87 
405 
255 
525 
470 
414 
260 

318 
215 

227 

255 

183 
125 
245 
245 

186 
400 
102 

R. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

R . 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

» 

R . 
> 

R . 
Id. 
Id. 
Id. 

día 15 del corriente mes. 



13 
BROZAS 

TAHCIÓ» 

Pesetas 

12 
30 
60 
18 
12 
30 
60 
60 
30 
30 
30 
30 
60 
45 
12 
60 
42 

42 

60 
30 

60 

30 
75 
60 
3 

12 
90 
30 

60 

48 
15 
30 
15 
24 
18 
60 
30 
30 
30 

42 

9 
60 
30 
12 
30 
30 
30 
36 

54 
36 

30 
18 
12 
30 
18 
12 
12 
30 
30 
12 

C A Z A 

Clase 

Toda. 
Idem. 

Toda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T. dn. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ide^ii. 
Idem. 

Toda. 

Idem. 

Menor. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Iderr. . . 
Idem.. 
Idem.. 

Meno . 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 

Menor. 

TiUCIÚI 

Pesetas 

DTI10S APBOVECHAHIEÍITOS 

Cilla 

/Piedra 
Udem.. 

46,50 
42 

50 
50 
63 
35 
50 
50 

50 
105 
50 
35 

185.50 
47,25 
50 
50 
70 

125,50 
50 
10,50 

50 

50 

25 
25 
40 
50 

25 

Piedra 

Piedra 

NHMI. 

Piedra 

CMIIDAS 

300 
50 

60 

250 

70 

TAUtltl 

150 
50 

120 

65 

140 

RESUMEN 
DE LAS . 

TASMOIES 

Pesetas 

378 
367 

1.220 
985 
573 
322 

1̂.240 
620 
798 
642 
691 
431 
520 
994 
718 
248,50 

1.069 
712 

712 
644 

1.510 
363 
185,50 
556,25 
350 
291 

1.010 
1.092,50 

297 
210,50 
161 

l.STxi 
1.181 

1.S65 

985 
223 

l . « 7 
545 
704 
-175 
553 

7̂4 
300 
401 
124 
25 

537 
124 
124 
24i 
4S7 
507 
327 
810 
575 
474 
5J6 

372 
281 

317 
318 
265 
240 
533 
412 
26 

241 
550 
144 

O B S E R V A C I O N E S 

I.a piedra subastada en 1924-25 por Safus. 
L a ídem subastnia en 1923-24, por 5años. 

L a caza por subasta y 5 años. 
L a caz i por subasta y 5 años. 
L a picdr.t porsuba-ta y 10años. 

L a caza por subasta y 5 años. 
L a idem por idem. 
La ídem p. r i em. 
La idem por idem. 
L a caza s .bastada en 1921-22 por 10 años. 
L a inem en idem por idem. 

L a id. id. en iJ . por id. y los pastos por subasta. 
L a caza por subasta y o años. 
Las idem, por idem. 
L a id. por subasta y 5 id. 
L^i. id. por s..basta y 5 años. 
L a id. por id. e id. 
' a caza subastada en 1921-22. por 10 años. 
L a idem en idem porUrm. 
í.a idem por subasta y S a ñ j s . 
L a id m por idem e idem. 
L a idem subastada en 1921-22 por 10 años. 
L a idem por subasta y 5 nios. 

Las leñas gruesas p r subasta y un año-
Las niade. as por subasta v la caza subastada en 

1923-24 por 5 años. 
Las m .d- ras y leñas por subasta y un año y las le

ñas gr .cgis y la caza subastada en 1923-24, por 
5 años. 

Las maderas por subasta. 

L caza y pi. dra subastada e.i 1925-26, pur 5 años. 
caza "subastada eii idem por idem. 

La id. subastad.i en id. por id. 
L a id. sub st .da en id. pur id. 
L a id. id. en id. por id. 
L a id. id. en 'd. pnr id. 

id. i !. en id. por id. 
La Id. id. en id. por id. ' 
La id. id. en id., por id. y el mármol por sub s a. 
L a caza subastada en id., por id. 

id. id. en id., por idem. 
La id. id. en id., por id. 
Lacr.za por subasta. 

Las m.KÍeras pnr subnsta. 

Las madi r;.s y 1< ñas por subasta y la piedra subas
ta en 1925-Í26, por )0 años. 

L a caza por subasta y 5 años. 
L a id. id. e id. 
L a id. ia. e id. 
I.a id. id. e id. 

L a aza por subasta y 5 año . 



Rimero M 
monte 
eool 

catálote 

L a Vecilla . 

TÉBMIKBS NUMCIPÍIES 

Idem 
[dem 
Idem.,. 
Idem. . . . . . . . : . 
Idem... 
Vcgacervera . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegaquemada. 
Idem.... 
Idem.;. 
Idem 
Id. m 
Idem 
Idem 

Arganas. 

Idem 
Idem 
Balboa .. 
Idem..... 
Idem 
Idem... . . 
Idem..... 
Idem 
Idem..,... 
Idem'.;... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..... 
Sarjas. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Berlangadel Bierzo.. 

Idem 
Caadín. 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONTES 

Ott-ro, Ranedo, L a Vecilla, L a 
Cándana, Sopefia, Vegaque
mada, Candanedoy Llamera 

I a Vecilla 
L a Cándana 
Campohermoso 
Sopeña 
Idem. I 
Villar del Puerto 
Vegacervera 
Coladi l la . . . / . 
Villar del Puerto 
Valle de Vegacervera 
Valporquero de Torio 
L a Slata de la Riba 
Lugán 
Llamera 
Lugán . . . . . 
Candanedo. 
Idem 
Vegaqu'-mada 

M A D E R A S 

R. 

R. 

Mts.cbj. 

30 
30 
10 

10 

15 

10 
25 

10 

i m n í i 

450 
450 
150 

150 

225 

150 
375 

150 

L E Ñ A S 
GRUESAS 

umuD 

30 
30 
10 

100 
» 

15 

10 

10 

TlUClAl 

200 

RAMAJE BMClEllnlMMMCUgii 

CUIDU 

88 
176 
100 
100 
100 
100 
80 

100 

100 
200 

200 
12 

300 
60 

- 28 
184 

TUACIiK 

Pesetas 

66 
132 
75 
75 
75 
75 
60 

75 

75 
150 

150 
9 

225 
45 
21 

135 

P A S T O S 

600 
150 
120 
200 
140 
120 
160 
400 
120 
40 

120 
200 
240 
275 
270 
275 
150 
85 

380 

500 
10 
90 

160 
80 
8 

30 

10 

15 
40 
20 
20 
20 
50 
40 
10 
50 
60 
40 
40 
40 
40 
6 
4 

120 

San Vicente. 

Espanillo 
Cañedo 
San Miguel de Arganza 
faragfs -
Castañoso. 
Fuente de Oliva 
Ruideferro?.. 
Castafteiras. 
Villarmarín; 
Balboa... . . . 
Villafeile y Quíntela 
Villanueva 
Chan de Villar 
Castafteiras y ¡us barrios 
Villariflos. 
Villafeile y Quíntela 
V a l ver Je y Ruiz de Lomas 
Idem. . 
Villariflos.. 
Vegas do Seo 
Quiniela , 
Las Barosas 
Busmayór... 
Corporales 
Busmayor 
Quíntela 
Alvar edos y Las Cruces 
Campo de Liebre 
Barjas 
Villar de Corrales 
Busmayor.. 
Las Barosas 
Campo de Liebre 
Vegas do Seo 
Corrales y Serviz 
Moldes y Hermide 
Alvaredos y Las Cruces 
Mosteiros 
Quíntela 
Idem 
Mcldes y Hermide 
Lns Barosas 
L n n g r c . . . ' . , 
Sa • IVdru, Santa Leocadia y 

Ma tarro-a 
Langi e y San Miguel ¡, 
Pereda de Aneares 
Idem 
Tejedo de Aneares 
Idem 

50 
150 

600 
1.800 

P a r t i d o j u d i c i a l d e 
» E . 100 75 55 100 

II 
12 

TAUnfe 
D t LOS 

PUTO! 

Pesetas 

2.286 
175 
405 
760 
420 
400 
315 
606 
436 
117 
469 
470 
530 
786 
535 
759 
233 
132 

1.010 

R A M Ó N 

CUTIDU 

Estíreos 

176 
40 
40 

100 
60 
40 
40 

140 
40 

80 
40 
40 
40 
48 
40 

100 
40 

160 

Tiunti 

Estíreos 

132 
30 
30 
75 
45 
30 
30 

105 
30 

60 
30 
30 
30 
36 
30 
75 
30 

120 

B R O Z A S 

360 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 

80 
120 
140 
100 
40 

100 
50 
30 

'100 

iiunóH 

Pesetas 

118 
• 18 

30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
» 

24 
36 
42 
30 
12 
30 
15 
9 

30 

C A Z A 

Clan 

Menor. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

TUMlil 

IIT80S MIOmHAMIB 

Clise 

40 
260 ft""11"1 • \Idem.. 
350 
56 

126 
168 

urnou 

,500 
200 

TU 

Peí 

V i l l a f r a n e a d e l B i e r z o 

50 
150 

100 
100 

60 

60 

100. 

100 

100 

60 
100 
40 
60 
20 

100 
40 
40 

12 

100 

60 

60 
40 

60 
20 

100 

75 

75 
75 

45 

45, 

75 

75 

75 

45 
75 
30 
45 
15 

» 

75 
30 
30 

75 
45 

'45 
30 

45 
15 
75 

55 
160 
40 

100 
100 
200 
100 
100 
60 

140 
120 
40 

200 
100 
80 
80 

200 
100 
120 
50 
20 
20 
60 

100 
100 
20 
60 

100 
200 
80 

100 
60 
2 

100 
100 
100 
60 
35 
30 
50 

160 
20 

200 

200 
100 
40 
66 
66 

100 

305 

305 
200 
75 

240 
240 
340 
185 
295 
115 
385 
315 
40 

510 
300 
165 
210 
375 
165 
255 
50 
20 
20 
85 

220 
220 
40 

115 
220 
425 
195 
280 
158 
22 

190 
190 
220 
255 

67 
55 
.75 

380 
20 

690 

690 
330 
.80 

176 
176 
320 

50 

50 

40 
100 
40 

200 
60 

200 
200 
200 
120 

100 
100 
100 
80 

200 
40 

200 

10 

60 
60 
40 
60 
60. 
60 

100 
100 
80 

80 
100 
60 

150 
40 
20 

100 
10 

200 

¿200 
150. 
60 
80 
80 
40 

15 Toda.. 100 Piedra 100 1 

15 
» 

12 
30 
12 
60 
18 
60 
60 
60 
36 

30 
30 
30 
24 
60 
15 
60 

18 
18 
12 
18 
18 
18 
30 
30 
24 

24 
'30 

18 
45 
12 
6 

30 
3 

60 

60 
45 
18 
24 
24 
12 

file:///Idem


R A S L E Ñ A S P A S T O S 
G R U E S A S 

TUUIÓI 

Pcietas 

u i m u 

Entreoí 

R A M A l E BSPIHET DttABHAI 

UUClOll 

Pcietas 

CMTIDAD TMCIÓK 

PcscU» 

600 
150 

1.000 

5.000 

50 
10 

100 

500 

100 
80 
40 
60 
60 

100 
60 
40 
60 
60* 
60 
60 
60 

120 
20 
40 
92 

120 
100 

60 

48 

100 
32 

120 
80 
40 

100 
108 
40 

100 
108 
200 

28 
68 

100 
20 
80 
40 

100 
160 
100 
160 

300 
40 
20 

100 
40 
40 

100 
100 
20 

8 
8 
» 

8 
12 
40 
20 
20 
60 

40 
20 
40 

75 
60 
30 
45 
45 
75 
45 
30 
45 
45 
45 
4o 
45 

84 
15 
30 
69 
90 
75 

45 

36 
» 

75 
•¿i 

90 
60 
30 
75 
81 
30 
75 
81 

150 
21 
51 

75 
15 
60 
30 
75 

120 
75 

120 

150 
30 
15 
75 
30 
30 
75 
75 
15 

6 
6 
» 

6 
9 

30 
15 
15 
45 

30 
15 
30 

100 
100 
100 
100 
100 
160 
100 
100 
100 
100 
100 
80 

100 

100 
50 
60 

100 
40 

100 
50 

100 

200 
100 
80 

160 
120 
50 

60 
40 
50 
90 

150 
50 

150 
150 
100 
40 
90 

160 
32 

140 
100 
80 

140 
140 
84 

100 
50 

100 
160 
40 

320 
40 

160 
100 
100 
40 

60 
50 
70 
25 
10 
10 
20 

too 
30 
50 
40 
50 
20 
60 
70 

10 

lia 15 del corriente mes. 



1S 
R A M Ó N 

CMTDU 

Eitíreos 

TMU1ÓK 

Pesetas 

CAKTIDAD 

Estéreos 

B R O Z A S 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
150 
150 
100 
100 
40 

100 
100 
100 
100 

100 
20 

200 
100 
100 
100 
100 
20 

60 
100 
100 
40 
50 
40 

100 
40 
20 
10 
70 
90 

100 
80 

100 
40 
80 
00 

100 
80 
80 
40 

100 
100 
30 

100 
200 
200 
100 
100 
30 

20 
30 
40 
30 

(*0 
100 
60 
50 
40 

100 
30 
50 
íO 

Pesetas 

30 
30 
30 
30 
30 
60 
45 
45 
30 
30 
12 
30 
30 
30 
30 

30 
6 

60 
30 
30 
30 
30 
6 

18 
30 
30 
12 
15 
12 
30 
12-
6 
3 

21 
27 
30 
24 
30 
12 
24 
18 
30 
24 
24 
12 
30 
30 
9 

30 
60 
60 
30 
30 
9 

Toda.. 
Idem.. 
Idem.. 

Toda. 

C A Z A 

Cíate TAUBÓI 

Pesetas 

40 
40 

100 

100 

OTROS «mOmjUMIENTtS 

(lasa 

Toda. 

tmm 

100 

TMCIÜI 

Pesetas 

RESUMEN 
OK LAS 

TASAC10KK 

Pesetas 

Mr. 
40.-> 
21» 
305 
: !<).-> 
i'i:> 
4lW 
460 
385 
3.15 
367 
294 
470 
30 

254 
80 

142 
169 
160 
365 
155 
556 

S 
1.315 

395 
276 
370 
520 
120 

408 
230 
220 

• 292 
441 
202 
aso 
438 
356 
154 
422 
171 
460 
260 
405 
397 
579 
413 

1.420 
825 
224 
122 

5.625 
455 
109 
580 
460 
410 
380 
380 
109 

95 
81 

135 
63 
44 
26 

147 
240 
91 

145 
129 
120 
99 

150 
156 

O B S E R V A C I O N E S 

L a caza por subasta y 10 anos. 
Las idem. por ülem o id. 
L a idem por idem y 5 id. 

Las maderas por subasta 
Las idem, por idem. 

L a caza por subasta y 5 años. 

L a caza subastada en 1925-26, por 3 afios. 

Las maderas por subasta y 5 M'ÍOS. 

Las maderas por subasta y 5 afios. 
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Wfflaro 
del 

ante 
n e l 

uttltít 

909 
910 
911 
912 
913 
914 
915 
916 

917 

918 
919 
920 
921 
922 
923 
924 
925 
926 
927 
928 
929 

TÉNtmos m i m u j u 

Trabadelo , 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega de Espinarcda. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 

Vega de Valcarce 
Idem... 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Villafranea del Bierzo. 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS MONTES 

Pradela 
Trabadelo 
Idem 
Pereje 
Sésamo 
Idem 
Villar do Otero., 
Espinareda de la Vega . . . 
Vega de Espinareda 
Ocero 
Berlanga 
Lindoso 
Moñón 
E l Castro y Laballós 
Ransinde y L a Bra&a 
L a Faba y L a Laguna — 
Ransinde y L a Brafta 
San Julián 
Sotogayoso 
Villasinde 
Las Herrerías y Hospital. 
Vega de Valcarce 
Valtuí l lede Arriba 

M A D E R A S 

Miara 
nlediM uunéi 

L E Ñ A S ' 
G R U E S A S 

cunus Tuinfc 

tí A M A I E 
3PEC!ETWHfflO DE CiBHii 

UlflUl 

20 
20 
12 
20 
40 

SOS 
148 
100. 

20 
2>). 
-10 

4.1 
40 
JO 
W) 
6) 
'31 
N I -
S'J 

Huetíi 

PCMUS 

I:") 
ir> 
9 

15 
30 

n i 
75 

15 
15 
30 

30 
30 
<5 
4:> 
45 
;5 
fio 
60 

P A S T O S 

3^ 
i> 
10 
50 
SO 

rio 
150: 
240 
100 
200 
30 
80 

loo! 
100] 
40 
SO 
80 
80 

100 
100 
8J 

K V I 
140 

TUlCitK 
DE LOS 

P11I0I 

PcKtas 

73 
•SO 
10 
5'J 

12S 
1-92 

• 270 
•J40 
¡32 
3:0 
30 

14-. 
l ó j 
280 

75 
2: ¡o 
;tio 
185 
305 
315 
145 
260 
300 

R A M Ó N " 

cjurrnu 

Estéreos 

vuati tumu 

B R O Z A S 

nuafc 

Pesetas 

40 1 
30 
20 
50 
50 
50 

100 
200 
70 
29 

80 
60 

100. 
SO 

1U0 
•100 
100 
100 
m 
60 

100 
tOJ 

12 
9 
ó 

15 
15 
15 
30 
60 
21 
6 

21 
18 
30 
24 
30 
30 
30 
3) 
30 
1S 
30 
3U 

C A Z A 

Elaie TUMtál 

Pesetas 

m n u m 

c i n c 

P¡cdr:i 

RELACIÓN de los pastos, por subasta, denominados «Puertos Pirenáicos», que forman parte de 
Número 

del monta 
• n el 

Cat i logo 

TÉÍMIHBS MtHítffUES VntHu « i u unteucn In untes DENOMINACIÓN DE LOS PASTADEROS 

P A S T O S 

mm I ifiMHO DE MIEIU 
Caballar! 

Vaeui)o . asnal 

Est. 
d e { 

129 
131 
135 
139 
140 
143 

144 

145 
146 
156 
157 
162 
164 
165 

167 

172 
173 
181 
190 

Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Láncara 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes. 
Idem 
Idem 
Palacios del S i l . . . . 

Meroy y Somiedo 
Lago 
L a Riera 
Quintanilla 
Idem... 
Vega d-? los Viejos y Meroy 
L a Cuesta y sus barrios 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Torre de Babia 
Peftalba... , 
Robledo 
Sena 
Calda-i 
Rabanal 
Lagüel l t s 
Abelgas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vülabandfn 
Montrondo 
Los Bayos. 
Salientes, Salentinos y Valseco.. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e M u r í a s d e P a r e d e s 
Barbeita. 
Puflón, 
Con alina y L a Fonfria. 
L a Mora. 
E l Pando . 
Prado.. 
Vegarredonda. 
Rivero 
Urbia.. 
RañadÓc 
L a Guisa. 
Cebolleda 
Abesedo 
Vallinaluenga. 
Sopeña. 
Vega Vieja, Las Verdes, Calderones. Gustayo y LaCerbata. 
Válrnayo'-, E l Cueto y Valdepiornedo '. 
Las Agujas v Fontanales i . 
La' Peña . . . . ' 
Carrizo de Abajo, Perreras, Árganza y Las Calladas. 
Las Colladas... 
San Lorenzo .' 
L a Muesa '. 
Peñaforada 
Felisa '. 
Folie del Agua ' '. 
Callejo 
L a Solana '. • • . 
Pehauta. *. 
Las Porcadas '. J 
L a Muela '. 
Los Pozos '. 
E l Collado '. ' 
L a Peña 
Vecibar 
ToVrefacio ' 

812 
488 • 
720 
180 
224 
580 
480 
2S8 
480 
320 
560 
520 
180 
224 
580 

.430 

.750 
810 
176 

.560 
200 
360 
360 
176 
630 
620 
800 
530' 
550 
550 
296 
200 
272 
720 
72 

280 

i 6 

16 
6 
8 
6 

10 
6 
2 
6 

12 
8 
2 
4 

12 
10 
30 
20 
4 

40 
10 
10 

' 4 
2 
2 
6 

10 
.6 
6 
6 
2 
2 
6 

20 
4 
8 

3 
4 
4 
5 

10 
2 
4 
4 
6 
2 
2 
2 
2 
3 
4 
2 
2 
•t 

2 
4 
9 
2 
4 

5 mi 
Idei 
Idei 
Iden . 
Ider : 
Iden 
Iden 
Iden 
Iden 
Iden • 
Id, 11 
Ideu ' 
Idc>< 
Iden 
Iden 
Iden 
Ideti 
Ideii 
Iden 
Iden 
Iden 
iden" 
Iden 
Iden: 
Iden 
Iden 
Ideif 
Iden: 
Iden 
Iden 
Iden: 
Idem 
Idem 
Iden-
Iden 
Idem 
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i los rnontu 

Barniedo y Villafrea. 

erto. 

arto. 

DENOMINACIÓN DE LOS PASTADEROS 

Formigones, Aguilín. L a Perrera y Los Arcos 
Lagos y Coreos 
Argajada -
L a Becerrera, Penedo y Traslapiedra 
Solana, Congosto, Manilos, Argajada, Rajas y Moronegro. 
Sopeña, Traspando, Sosas y Solano 
L a Becerrera 
L a Piorna 
E l Arco 
Solapeña 
Ricún.. 
Viardín.. 
Triana. • 

P A S T O S ^ 

EtVECIE T kÓMERO BE CMEMS T 

1.350 
624 
450 
630 

2.250 
2.230 

672 
448 
688 

360 

P a r t i d o j u d i c i a l d e R i a ñ o 

lañes, Prada y Llanos. 

Cuetarrasa. 
Corralinas 
Hoyo Bajero 
L a Horcada 
L a Cuesta 
Baulloso 
Las Traviesas 
Ricacabiello 
Naranco y Pitdrasoba 
Hospital 
L a Dehesa 
Vallinas, E l Hoyo y L a Braña 
Luriana Bajera.*. 
Idem Cimera 
Las Calares 
E l Hoyo 
Gustalapeña 
L a Solana. • 
Valtap "m 
Valdiellas 
Borfn., 
Las Carbas 
Casoya, Cebolledo, Pradomayor y Mirón... 
L a Fonfrfa 
Las Castellanas y L a Lluviles 
E l C a n t e l . . . . 
Camedo, E l Escobio, Morrones y Vecenes. 
Par . e 
Peñapequeñina 
Pandóte 
L a Cabrera 
Tronisco y Fontasquera 
Susarón 
Campomuelle 
Valporquero 
L a Peñuela 
Los Requejines 
Peftacacabo ,. 
Langreo 
E l Borugo 
Valduelle 
Vocivar 
Vocicardiel 
Peñacabueza : 
Las Quintas 
Las Médulas 
Remelendc 
Mair.podre 
L a Pared 
Valverde 
Peñarrubia 
lover , 
Carbanal 
Frefiana 
Cable 
Anzo 
Cadriela 
V'alcabado 
Pandetrave 
Salinas 

1.470 

200 
200 

1.100 

297 

500 
600 
160 
160 
148 
180 
180 
120 
120 
181 
500 
500 
.370 
300 
000 
500 
648 
850 
450 
216 

900 
400 
700 
350 
200 
700 

.200 
400 
730 

.080 
272 
300 
600 
180 
300 
880 
300 
800 
800 
332 
338 
300 
300 

300 
150 
180 
500 

16 
16 
10 
10 
26 
20 
2 
2 
2 

Caballar 6 
Vacuno asnal; 

40 

8 
8 

40 

10 
10 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
2 
4 

20 
16 
64 
16 
26 
8 

36 
16 
10 
6 

20 

14 
6 
6 

14 

10 
16 
10 
16 
16 
10 
6 

12 
16 

10 
6 
6 

14 

10 

8 
6 
7 
5 

10 
10 
2 
2 
2 

20 

4 
4 

20 

7 
S 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 

12 
34 

14 
5 

20 
8 
6 

6 
3 
3 

10 

H 
6 

U 
11 
6 
4 

10 
4 
3 

10 

Ectación 
dalaAo 

o meses. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 

Taaación 
da 

los paatoa 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
I.lem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

947 
454 
366 
497 

1.476 
1.337 

511 
343 
523 

290 

1.082 

O B S E R V A C I O N E S 

170 
170 

832 

233 

404 
481 
130 
130 
109 
131 
131 

109 
415 
423 

1.441 
341 
817 
397 

1.330 
677 
364 
162 

675 
300 
525 
262 
180 
525 
900 
300 
562 
759 
219 
240 
491 
122 
250 
706 
252 
646 
646 
256 
248 
168 
230 

260 
355 
135 
418 

Subastado en 1925-26, por 5 años. 
Idem en 1924-25por id. 
Subastado en 1926-27, por 5 años. 
Idem en ídem, por idem 
Idem en idem, por idem 
Idem en idem, por idem. 
Subastado en 1924-25, por 5 años. 
Id-m en idem, por idem. 
Idem en idem, por idem. 

Subastado en 1924-25, por 5 años. 

Subastada en 1926-27, por 5 años. 

Por subasta y 5 años. 
Idem e idem. 

Subastado en 1926-27, por 5 años. 

Subastado en 1926-27, por 5 años. 

Por subasta y 5 años. 
Idem e idem. 
Idem e idem. 
Idem e idem. 
Idem e idem. 
Idem eidem. 
Idem e idem. 
Ide >i e idem. 
Idem e idem. 
Idem e idem. 
Subastado en 1926-27, por 5 años. 
Idem en id., por id. 
Idem en id., por id. 
Idem en id., por id. 
Idem en id., por id. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por id. 
Idem e n id., por i.Jem. 
Idem en id., por id. 
Subastado en 1924-25. por 5 años. 

Subastado en 1924-25, por cinco años. 
Subastado en 1926-27, por 5 años. 
Subastado en 1923-24, por 5 anos. 
Idem en id, por id. 
Por subasta y 5 años. 
Subastado en 1923-24, por 5 años. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Subastado en 1924-25, por 5 años 
Idem en id , por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., porHem. 
Idem en id., poridem. 
Idlm en id., por idem. 
I!em en id., poridem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Subastado en 1923-24, por 5 años. 
Idem en 1924-25, por id. 
Idem en 1923-24, por id. 

Subastado en 1923-24, por 5 años. 
Idem en id., por idem. 
Por subasta v 5 años. 
Subastado eñ 1923-24, por 5 alies. 

1 día 15 del corriente mes. 
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Número 
dal monta 

• n «I 
Catá logo 

515 
518 
519 
521 

527 

529 
531-538 

534 
535 
540 
541 
539 
564 
567 
571 

626 
638 
642 
694 
722 
714 
719 
723 
725 
727 
738 
740 
741 
744 
745 
746 
747 
74S 
761 
759 
764 

TÉRMNOS HONItlPALEJ 

Reyero. . . . 
Idem 
Idem 
Riafio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salomón.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegamián. 
Idem 
Crémenes. 

Boñar 
Cármenes 
Idem 
Pola de Cordón. 
Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdelugueros.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Valdepiélago. . . 
Idem 
Valdeteja 

Vnetloi t que pertntctn loi mntts 

Reyero 
Viego 
Pallide 
Morcadas 
Andles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riafto y L a Puerta. 
Ciguera 
Las Salas 
Huelde... , 
Salamón 
Valbuena 
I.ois 
Vegamián 
Rucayo 
Argo\ ejo 

Oville 
Canseco 
Piedtafita 
Pola de Cordón 
Golpejar 
Villamanín 
Peladura 
Miüaró 
Rediezmo. 
Pendilla 
Lugueros 
Redilluera 
Llamazares 
Cerulleda y Redipuestas. 
Villa verde 
Redipuertas. 
Cerulleda y Redipuertas. 
Cerulleda '. 
Correcillas y Valdorria.. 
Montuerto 
Valdeteja 

DENOMINACIÓN DE LOS PASTADEROS 

Valdeguisenda 
Los R i veros 
Remolina 
Peñallampa 
L a Collada 
L a Solana 
Llerenes 
Rediornos de Arriba 
Idem de Abajo 
Rosfn, Sopeña y Tendiña 
Grande, l íos Pozos y Viscatalina.. 
Pintas 
Las Matas 
Las Pintas 
L a Vega 
Valdellamna, Cuetoluengo y otro. 
Horcadilla 
Pigot 
Teiedo 

P A S T O S 

ESPECIE I NÚMERO BE UIEUS 

408 
328 
420 
332 
530 
340 
240 
280 
180 
450 
720 
160 
320 
260 
180 
760 
216 
360 
360 

12 
6 

10 
» 
8 
6 
6 
6 
2 
8 

20 
4 
8 
6 

2 ' 
6 
8 

Partido judicial de L a Vecilla 
Fuente-Farmacio 
Murías, Pendilla y Valdemateo 
Gucipeña 
Agua-Blanca v Peñarredonda.. 
L a Peña ' 
Formigoso 
L a Peña 
Las Vegonas 
Peñalaza 
Polledo 
Galamedo y Bodón 
Cubillas y Morala 
Curaba... 
Pozos y Peñabares. 
L a Sierra y Gantosalgüero.. . • 
Concejil de Vegarada 
Solana y L a Corra.; 
Faro y Bustarguero 
Dotes" 
Reciuep 
Buicioso y L a Braña 

360 
180 

400 
200 
340 
152 
300 
300 
252 
200 
160 
200 
152 
700 
308 
200 
152 
252 
224 

12 

8 
10 
70 
8 
6 

10 
6 
6 

2 
6 

14 

17 
3 

6 
5 

40 
6 
6 
6 
6 
6 

Eatacián 
del ano 

o meses. 
Idem 
Idem— 
Idem 
Idem— 
Idem 
Idem.... 
Idem— 
Idem— 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem— 
Idem— 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 

o meses. 
Idem 
Idem 
Idem— 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem— 
Idem.. 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem— 
Idem.... 
Idem— 
Idem.... 
Idem... • 
Idem— 
Idem.... 

León, 1.° de septiembre de 1927.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

PLIEGO DE CONDICIONES a que se sujetarán los aprovechamientos que se realicen en los montt 
presente año forestal de 1927-1928 

/—Condiciones comunes a todos los 
aprovechamientos 

1. ° E l presente pliego de condi
ciones regirá solamente para los 
aprovechamientos de los montes de 
utilidad públ ica , cuyos pueblos no 
hayan designado el Ingeniero a 
quien corresponda, con arreglo a lo 
dispuesto en el E e a l decreto de 17 
de octubre de l í )25 , la formación de 
los planes dasocrál icos , la do los 
pliegos de condicionos y la ejecu
ción de las operaciones técnicas re
lacionadas con los disfrutes. 

2. " Para efectuar los aprovecha
mientos, tanto de carácter vecinal, 
como los subastados, es indispensa 
ble la licencia de esta Jefatura, que 

se expedirá previa la presentac ión 
de la carta de pago que acredite ha-
b«r ingresado en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia, el 10 por 
100 del valor de los disfrutes, y el 
20 por 100 de la renta de bienes de 
propios en los casos en que este co
rresponda; y cuando estos se hayan 
adjudicado mediante subasta, se^á 
además necesaria la just i f icación de 
haber hecho los depósi tos que en el 
presente pliego se fijun. 

3." Quedan obligados los usua
rios a conservar las licencias para 
efectuar los disfrutes y presentarlas 
cuando les sean ireclamadas por las 
autoridades y funcionarios y Guar
das forestales, asi como por la Guar
dia c ivi l y Guardas locales. 

4." No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la previa en
trega del mismo, que hará el fun
cionario que el Ingeniero Jefe de
signe, a los representantes del pue
blo usuario o al rematante, si lo hu
biere . 

Se ex tenderá un acta de la entre
ga, en la que conste el estado del si
tio del aprovechamiento y de una 
zona de 200 metros alrededor, que
dando responsable el rematante o el 
Presidente de la Junta vecinal del 
pueblo dueño del monte, s e g ú n que 
el aprovechamiento sea realizado 
por subasta o en forma vecinal, de 
todos los daños que se cansen dentro 
de los l ími tes señalados a la locali
dad donde ha de efectuarse el dis

frute y en la zona de 200 metros a 
su alrededor, si no denunciaran en 
el t érmino de cuatro dias el causan
te del ^año . 

5.11 P e conformidad con lo dis
puesto en los articulo» 26 y 32 del 
Real decreto de 8 de mayo de 1884:, 
el rematante que diere principio a 
los aprovechamientos sinhabercum-
plido los requisitos necesarios y ob
tenido la autorización competente, 
perderá U> cortado si está en el mon
te, abonando, a d e m á s , su importe 
como multa, y en el caso de haber 
desaparecido, el doble de su valor. 

S i el aprovechamiento consiste en 
pastos, se lo i m p o n d r á una multa 
igual al valor de lo aprovechado. 

Del mismo modo, el pueblo usua

rio que diere princij 
miento sin previo c 
los requisitos indi? 
nará como multa, 
proilnetos aprovechii 

6.u Conforme a 
el art ículo 24 del cit 
to de 8 de mayo d: 
hecha la adjiidicacic 
chamiento, no podi 
concepto, variarse 
jeto de la subasta; (! 
nará el rematante p 
el doble del precie 
chado, resl i tuyendí 
su precio y abonanii 

L o s pueblos usiiar 
n i n g ú n caso, variai 
que se concedan lo: 



ESTADEROS 

P A S T O S 

BPEtD! I I t m i e IE CÍBEMS 

408 
328 
420 
332 
530 
340 
240 
280 
180 
450 
720 
160 
320 
260 
180 . 
760 
216 
360 
360 

12 
6 

10 
» 
8 
6 
6 
6 
2 
8 

20 
4 
8 
6 

22 
6 
8 

'•8 

ti de L a Vecilla 
360 
180 

.400 
200 
340 
152 
300 
300 
252 
200 
160 
200 
152 
700 
308 
200 
152 
252 
224 

6 

12 

8 
10 
70 
8 
6 

10 
6 

Caballar ó 
aanal 

2 
6 

14 
5 

17 
3 
5 
5 

6 
5 

40 
6 
6 
6 
6 
6 

Eatación 
dalano 

5 meses. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. •. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem.. •. 
Idem 

TaMClón 
da 

loa'paatoa 

o meses. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.. 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. • • 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem... • 
Idem.... 

303 
241 
308 
225 
382 
238 
243 
219 
128 
361 
598 
138 
252 
214 
135 
627 
177 
292 
292 

210 
254 
199 

600 
300 
710 
320 
803 
325 
210 
150 
120 
249 
139 

1.507 
249 
171 
141 
210 
189 

O B S E R V A C I O N E S 

Subastados en 1924-25, por 5 años. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Por subasta y 5 años. 
Subastado en 1926-27, por 5 años. 
Por subasta y 5 años. 
Idem e idem. 
Idem e idem. 
Idem e idem. 
Subastado en 1926-27, por 5 años. 
Por subasta y 5 años. 
Idem e idem. 
Idem e idem. 
Idem e idem. 
Subastado en 1925-26, por 5 años. 
Por subasta y 5 años. 
Subastado en 1923-24, por 5 años. 
Subastado en 1926-27, por 5 años. 
Idem en id., por idem. 

Subastado en 1926-27, por 5 años. 
Subastado en 1924-25, por 5 años. 
Idem en id., por idem. 

Subastado en 1924-25, por 5 años. 
Idem en id., por idem. 
Por subasta y 5 años. 
Idem e idem. 
Subastado en 1926-27, por 5 años. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 
Idem en id., por idem. 

aientos que se realicen en los montes de utilidad pública, durante el 
westal de 1927'1928 

frute y en la zona de 200 metros a 
su alrededor, si no denunciaran en 
el t érmino de cuatro días el causan
te del '•''año. 

5.H Do conformidad con lo dis
puesto en los articulo? 26 y 32 del 
Real decreto de 8 de mayo de 1884, 
e\ rematante que diere principio a 
los aprovechamientos sin haber cum
plido los requisitos necesarios y ob
tenido la autorización competente, 
perderá lo cortado si es tá en el mon
to, abonando, a d e m á s , sn importe 
como multa, y en el caso de haber 
desaparecido, el doble de su valor. 

Si el aprovechamiento consiste en 
pastos, se le impondrá una multa 
igual al valor drt lo aprovechado. 

Del mismo modo, el pueblo usua

rio que diere principio al aprovecha
miento sin previo cumplimiento de 
los requisitos indispensables, abo
nará como multa, el valor de los 
productos aprovechados. 

6." Conforme a lo prevenido en 
el articulo 24 del citado Real decre
to de 8 de mayo de 1884, una vez 
hecha la adjudicación de un aprove
chamiento, no podrá, bajo n i n g ú n 
concepto, variarse el producto ob
jeto de la subasta; de hacerlo, abo
nará el rematante p o r v i a de multa, 
el doble del precio de lo aprove
chado, restituyendo los productos o 
su precio y abonando los daños . 

L o s pueblos usuarios no podrán en 
n i n g ú n caso, variar el destino para 
que se concedan los productos, ni 

enajenarlos. L o s que esto hicieren, 
pagarán como multa, el valor de los 
mismos. 

7. " Todas las operaciones rela
tivas a los aprovechamientos de los 
montes, incluso la ex tracc ión o saca 
de los productos, quedarán ultima
das antes de terminar el año fores
tal , si en la licencia no se consig
nara otro plazo; y queda prohibida 
toda conces ión de prórroga cuales
quiera que sean las razones que se 
aduzcan, salvo los casos que men
ciona el R s a l decreto de 17 de mayo 
de 1865. 

8. a S e g ú n lo prevenido en el artí
culo 27 del repetido Rea l decreto de 
8 de mayo de 1884, el rematante 
que dejare transcurir el plazo sin 



haber terminado el «pro vecha ra len
to, perderá los productos que aun 
no se hayan extraído del monte, 
y el importe de lo que hubiese en
tregado a cuenta del remate con 
arreglo a las condiciones del con
trato; todo lo qué c e d e i á a favor del 
dueño del monte, salvo el 10 por 
ciento del importe, que ingresará en 
Arcas del Tesuro, abonando además 

• los daños y perjuicios causados al 
monte. 

í)." Terminados los aprovecha
mientos, el rematante de los subas
tados, o la Junta en los vecinales, 
darán cuenta al Ingeniero Jefe del 
Distrito, el cual dispondrá la prác
tica del reconocimiento final por un 
funcionario del Ramo, de cuya ope
ración se levantará acta. 

10 L o s gastos dtl personal de 
la Adminis trac ión forestal por su in
tervenc ión en el s eña lamient o , en
trega, reconocimiento final, y con
tada en blanco cuando proceda, 
serán de cuenta de los rematantes, 
o de los Ayuntamientos o pueblos 
respectivos cnando estos ejecuten 
los aprovechamientos, y se consti
tuirá el oportuno depósi to en la H a 
bi l i tac ión del Distrito forestal, con 
arreglo a las tarifas aprobadas por 
Real orden de 5 de'febrero de 1909, 
siendo necesaria la presentac ión dol 
correspondiente resguardo, para que 
se expida la licencia a que se refiere 
la condic ión segunda del presente 
pliego. 

I I . L o s rematantes de produc
tes forestales y Juntas vecinales, o 
sus Presidentes en los adjudicados a 
los pueblos para su aprovechamien
to vecinal, serán responsables -da 
los>daños que se causen dentro del 
sitio entregado para el disfrute y en 
una' zona de 200 metros alrededor, 
ái' lío"1 denunciarán al causante del 
daño en'el término de cuatro días . 
; 12 . l! Quedan obligados los rema

tantes 'y'¡os:>usuario» d é l o s montes 
á l •cuiilpli'ínieulo de las prevenciones 
que/ acerca dé Aprovechamientos fo-
festalesj S é ' c o n s i g n a n en los Reales 
déc'rétós de'l'T de mayo de 1865 y 8 
d é ináyer de -1884 y d e m á s disposi
ciones vigentes. 

1 ' í l - i i u b a K t a s '7 
, 13. 7,Coresponde a los Ayuntami
entos y entidáctes propietarias de los 
mqntes.de utilidad púb l i ca , , cuánto 
se , infiere ,á 1 os. anuncios, 7 ceIebra-
cjión y £djud¡cacíón7(Íé las subas ías 
de, .aquellos aprpyechamientps que 
hayan de realizarse én ios montes de 
su .pertenencia, y. quesera arréglq al 
vigente plan deben ser subastados. 

14. Xas mismas entidades for
marán el ¡pl iego de condiciones eco
n ó m i c a s , que rió podrán estar en 

10. Conclusión de la adicción al BOLETÍN 

desacuerdo con las de este pliego y 
en las que se cons ignarán los depó
sitos, que como gaiautia, deberán 
hacer los rematantes para tomar 
parte en las subastas 3' para respon
der de la buena ejecución del apro
vechamiento, no debiendo ser menos 
el ú l t imo , del 25 por 100 del impor
te del remate. 

15. No podrán tomar parte en 
las subastas d é l o s aprovechamientos 
de los montes, además de las perso
nas a que se refiere el art. 9o del R e 
glamento de Contratación munici
pal de 2 de julio de 1924, las auto
ridades que presidan las subasias o 
deban acudir de oficio a ellas y los 
empleados facultativososulbalternos 
de Montes. Es to no obstante, po
drán las entidades propietarias de 
los predios, ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho días des
pués de celebrada la subasta de los 
productos de sus montes, adjudicán
dosela por la m á x i m a postura que 
se haya hecho. 

16. Por. la A lca ld ía o entidad 
propietaria del monte se dará cono
cimiento a la Jefatura del Distrito 
forestal, del resultado de la subasta, 
const i tuc ión del depós i to de garan
t ía y cuantos justificantes sean ne
cesarios para que puedan expedirse 
las licencias a que se refire la con
dic ión segunda de este pliego. 

III—Aprovechamientos Maderables 
17. Se entiende por madera 

para los efectos de este pliego, todo 
árbol o parte de árbol que estando 
sano, tenga por lo menos 2,30 me
tros de longitud y 0,08 de d i á m e 
tro, contando con la corteza. 

18. L a s cubicaciones de los ár
boles se entienden hechas como 
rollos con corteza, y no se admit irá 
rec lamación alguna contra el volu
men asignado a los árboles por los 
funcionarios del Ramo. 

19. No se pueden cortar otro ár
boles que los previamente marcados 
con el marco o cent raseña del Distrito. 

20. E n los aprovechamientos de 
los árboles se entenderá incluidos 
el tronco y las ramas, pero los toco
nes deberán respetarse y conservar
se intactos. 

21. Para la corta de los árboles 
se emplearán hachas bien afiladas; 
se darán los cortes a una sola incli
nación y con toda linpieza, s in dejar 
astillas. 

E l corte se dará todo lo bajo po
sible, pero respetando la señal o 
marco del pie, que deberá quedar 
bien visible en el tocón , como com
probación para la contada en bruto 
o recuento. E n los árboles gemelos 
soló se cortará el brazo o tronco 
marcado. 
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22. L a caída de los árboles se 
hará por el sitio que menos daño 
cause al resto del arbolado y repo
blado, siendo el rematante el res
ponsable de los que se ocasionaren 
por incumplimiento de esta preven
c ión , negligencia o descuido evita
bles, en las condiciones que establece 
la R . O. de 27 de diciembre de 1906. 

23. L o s árboles derribados que
darán encamados al pie de su tronco, 
y con la señal del marco bien vis i 
ble, sin proceder a la extracc ión 
hasta que, terminada toda la corta, 
se verifique por el funcionario del 
Ramo, que el Ingeniero Jefe desig
ne, la contada en blanco, y se le se
ñale lugar para los detalles y cami
nos d e saca, para lo cual el rema
tante pasará aviso a dicho Ingeniero 
Jefe, de haber térmiuadp la corta. 

De esta operación se levantará 
acta, de la que se dará copia al re
matante, si la pidiera. 

E l rematante que contraviniere lo 
dispuesto en la presente condic ión , 
pagará una multa, que no será me-
de! 1 por 100 del valor del aprove
chamiento. 

24. De conformidad con lo dis
puesto en los art ículos 2 y 28 del ya 
varias veces citado Real decreto de 
8 de mayo de 1884. no se podrán 
establecer en el monte, sin la con-
peteute autor izac ión, talleres, hor
nos, barracas, chozas, cobertizos, ni 
construción alguna, y queda termi
nantemente prohibido el estableci
miento de sierras, excepto los talle
res volantes necesarios para la labra 
de los product os delaproveehamionto 

25. Antes de p r o c e d e r á la ex-
t.racióu de los productos, dará el 
concesionario el oportuno aviso a 
la Jefatura de Montes, para que por 
un funcionario que és ta designe, se 
haga la contada en blanco, seña lan
do con el marco del Distrito las 
piezas obtenidas; sin cuyo requisito 
serán consideradas como fraudulen
tas las maderas extraídas . 

L a extracc ión de los productos 
de la corta y despojos, se verif icará 
por los caminos y carriles o por los 
sitios que al efecto se señalen en el 
acto de la entrega, siendo responsa
bles los concesionarios de los daños 
que se cansen al monte por incum
plimiento de esta cond ic ión . 

26. E l sitio de 1» corta se deja
rá limpio de brozas, astillas y de
más despojos, que deberán extraer
se del monte en el plazo fijado para 
terminar el aprovechamiento. 

De no hacerlo así el rematante, se 
procederá a hacerlo por administra
ción y cuenta de aquél , sin perjui
cio de la multa en que pudiere in
currir , si hubiere lugar, 

del corriente mes. 
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22. L a caída de los árboles se 
hará por el sitio que menos daño 
cause al resto del arbolado y repo-
blado, siendo el reinalante el res
ponsable de los que se ocasionaren 
por incumplimiento de esta preven
ción, negligencia o descuido evita
bles, en las condiciones que establece 
la 11. O. de 27 de diciembre de 1906. 

23. L o s árboles derribados que
darán encamados al pie de su (ronco, 
y con la señal del marco bien vis i 
ble, sin proceder a la extracc ión 
hasta que, t érminada toda la corta, 
se verifique por el funcionario del 
E a m o , que el Ingeniero Jefe desig
ne, hi contada en blanco, y se le se
ñale lugar para los detalles y cami
nos de saca, para lo cual el remá
tame pasará aviso a dicho Ingeniero 
Jefe, de haber terminado Ja corta. 

De esta operación se levantará 
acta, de la que se dará copia al re
matante, si la pidiera. 

£1 rematante que contraviniere lo 
dispuesto en la presente condic ión , 
pagará una muUa, que no será ine-
del 1 por 100 del valor del aprove
chamiento. 

24. De conformidad con lo dis
puesto en los art ículos 2 y 28 del ya 
varias veces citado Real decreto de 
8 de mayo de 1884. no se podrán 
establecer en el monte, sin la eon-
petente autor izac ión, talleres, hor
nos, barracas, chozas, cobertizos, ni 
construción alguna, y queda termi
nantemente prohibido el estableci
miento de sierras, excepto los ta l lé-
res volantes necesarios para ¡a labra 
de los productos del aprovechamiento 

25. Antes de proceder a la ex-
t.racióu de los productos, dará el 
concesionario el oportuno aviso a 
la Jefatura de Montes, para que por 
un funcionario que ésta designe, se 
haga la contada en blanco, señalan
do con el marco del Distrito las 
piezas obtenidas; sin cuyo requisito 
serán consideradas como fraudulen
tas! las maderas extraídas . 

L a extracc ión de los productos 
de la corta y despojos, se verif icará 
por los caminos y carriles o por los 
sitios que al efecto se señalen en el 
acto de la entrega, siendo responsa
bles los concesionarios de los daños 
que se causen al monte por incum
plimiento de esta condic ión . 

26. E l sitio de hi corta se deja
rá limpio de brozas, astillas y de
más despojos, que deberán extraer
se del monte en el plazo fijado para 
terminar el aprovechamiento. 

De no hacerlo asi el rematante, se 
procederá a hacerlo por administra
ción y cuenta de aquél , sin perjui
cio de la multa en que pudiere in
currir , si hubiere lugar, 

del corriente mes. 
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27. Termiimdas todas las opera-
ciones o concluidos lus plazos, se 
procederá al reconocimiento final 
de la corta. 

IV.—Res inas 
28. Para tomar parte en la su

basta de e-fte aprovechamiento, será 
preciso acreditar en forma, que se 
ha depositado en poder de la entidad 
dueña del monte el 10 por 100 del 
importe de la tasación de una anua
lidad. 

29. L a l i c i tac ión , quesera por 
pujas abiertas durante media hora, 
versará exclusivamente sobre el va
lor de la tasación, no siendo admi
tida proposic ión alguna que por lo 
menos no la iguale. 

Cada contrato de res i nación abar
cará m i periodo de 5 ailos. 

A l acto de la subasta asist irá un 
funcionario del Ramo, designado 
por el S r . Ingeniero Jefe del Distri-
toforestal. . 

30. L a s subastes se celebrarán 
en el domicilio social de la entidad 
local propietaria del monte, con 
arreglo a lo dispuesto en el art ículo 
162 del Estatuto municipal y en el 
iieglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales de 2 

julio de 1924. 
31. L a adjudicación definitiva 

del aprovechamiento, se hará por la 
entidad propietaria, con arreglo ai 
art ículo 16 del citado Reglamento. 
D icha entidad dentro del plazo de 
15 días de celebrada la subasta de
berá remitir al Ingeniero Jefe del 
Distrito copias certificadas del acta 
de la subasta y del acuerdo de la 
adjudicación definitiva. 

Contra el acuerdo de la entidad -
adjudicando la subasta, podrá recu-
rrirse en alzada por la vía conten
ciosa, con arreglo al Estatuto muni
cipal . 

32. L a s entidades propietarias 
podrán ejercer el derecho de tanteo • 
en el plazo dé ocho dias después de 
celebrada la subasta de estos pro-
ductps, adjudicándosela por la má
xima postura que se haya hecho. 

33. Notificada al rematante la 
adjudicación de la subasta; amplia
rá el depós i to fijado por la condi
ción primera, hasta cubrir el 10 por 
100 del valor de una anualidad, 
s e g ú n el tipo de adjudicación. 

Debiendo este depós i to de servir 
de garant ía a la buena marcha del 
aprovechanmieuto, deberá ser reno
vado si por efecto de multas o re-
*arcim lentos se mermase, y no po
drá el rematante reclamar su devo
lución sin que por el Ingeniero en
cargado de la dirección del aprove
chamiento se libre cert i f icación por 
la que se acredite haber cumplido el 

rematante todas las condiciones fa
cultativas y reglamentarias.' 

34. E n término de quince días , 
contados a partir de aquel en que se 
le comuniquí1 la aprobación del re
mate, i n g l e s a r á el adjudicatario en 
arcas del Tesoro publico el 10 por 
100 de la primera Anualidad que co-
respouda percibir al dueño del mon
te. E n los años sucesivos', el rema
tante cumpl irá este requisito antes 
de empezar las labores. 

35. E l rematante no podrá errt--
pezar las labores de la res inación 
sin estar provisto de la licencia del 
aprovechamiento expedida por el 
Distrito, quien e x i g i r á Ja previa 
presentac ión; de la carta de pngo 
del 10 por 100 a que se refiere la 
condic ión anterior; del testimonio de 
la Junta dueña dol monte justifica
tivo del depósi to a que se refiere la 
condic ión 33, y resguardo de la H a 
bi l i tac ión del Distrito forestal, que 
acredite haber ingresado el presu
puesto de gastos de dirección e ins
pecc ión , que para cada aprovecha
miento se ha de formular con arre
glo al art ículo 1." de la Rea l órdon 
de 6 de febrero de 1909. 

36. S i el rematante no residiera 
en la localidad en donde radica el 
monte, des ignará un representante 
en dicha localidad; esta d e s i g n a c i ó n 
se comunicará al Distrito, quien 
dará conocimiento a este represen
tante, de cuanto relacionado con el 
monte interese conocerá! rematante. 

37. U n a vez provisto de licencia 
el rematante, y dentro del plazo de 
15 días contados a partir de la fecha 
de su exped ic ión , se le hará entrega 
formal del espacio que comprenden 
los pinos objeto del aprovechamien
to y 200 metros alrededor. 

E n la diligencia de entrega se 
harán constar el estado de la parte 
entregada y las novedades o daños 
que en la misma se notaren, fir
mando por duplicado, la referida 
diligencia, el Ingeniero o funciona
rio en quien delegue su representa
c ión, la representación de la entidad 
propietaria del monte y el rematan 
te o su representante.. 

Terminadas las labores de resina
c ión , se practicará un reconocimi
ento de la parte de monte entregada 
y el resultado se cons ignará en acta 
que firmarán las representaciones 
citadas anteriormente, siendo res
ponsable el rematante de todos los 
daños observados en la zona entre
gada, a no ser que éste , o su guar
dería, denunciara el daño causado 
por tercera persona, dentro del cuar
to d ía y con expres ión del autor. 

A la terminación del contrato, y 
oon iguales formalidades, v o l v e r á 

la Admin i s t rac ión a hacerse cargo 
del monte, extendiendo otra dili-
•rencia en la que conste, el estado 
de éste , los daños y novedades que 
apaiezcau en la parte que fue en
tregada al rematante y la forma en 
que éste haya cumplido las condi
ciones impuestas. 

38. C - d a año empezarán las la
bores preparatorias el 15 de marzo, 
y las de res inación el 1.° de abril , 
t erminándose éstas el día 81 de oc
tubre, concluyendo la recolección de 
la miera, vasijas, etc., el 30de no
viembre. 

39. S i el rematante, pomo haber 
cumplido alguna de las anteriores 
condiciones, sufriese a lgún retraso 
en sus labores, no tendrá derecho a 
percibir indemnizac ión alguna. S i 
el retraso fuera ocasionado por la 
fecha de la celebración de la subasta 
o de la adjudicac ión , o por alguna 
diligencia incumplida porla entidad 
propietaria, tendrá derecho a una 
reducción en los pagos, la cual se 
fijará propoicioualmente al tiempo 
perdido para el disfrute y oyendo 
previamente el informe del Ingenie
ro que dirija el aprovechamiento. 

40. Antes de hacer la entrega a : 
que se refiere la condic ión 37, o en' 
el mismo acto, se marcarán con los 
marcos del Distrito todos los árboles' 
que han de resinarse. E l rematante 
respetará el sitio que ocupe el mar
co, teniendo entendido que cuantos ' 
p i i ^ se encuentren sin é l , s e r á n : 
considerados como aprovechados 
fraudulentamente; para los efeo-; 
tos prevenidos en los reglamentos 
vigentes. • 

41. L a res inac ión será a v i d a , y 
la recolecc ióu de la miera se verifi
cará por el sistema Hugnes. L o s ár
boles resinados serán siempre de la 
propiedad del dueño del monte, y: 
queda por lo tanto terminantemente 
prohibido la ejecución de todo apro* 
vechatniento que no seaelde la miera 
de los árboles entregados para la re
s inac ión . No podrá por lo tanto 
abrir coqueras, sacar teas, bajar p i 
fias, corlar pies para vuelo de hacha, 
dar retajo a los árboles resinados n i 
podarlos a mayor altura que la re
querida por la apertura de la cara de 
res inac ión . 

Se permite por el contrario al re
matante el aprovechamiento de los 
toe jnos de los árboles resinados que 
sean derribados por los vientos o por 
otro accidente imprevisto, asi como' 
los de los cortados por agotamiento, 
dentro de la zona entregada. 

42. L a duración del contratoserá 
de cinco años , y en la práctica del 
aprovechamiento, se entiende por 
entalladura, la inc is ión que se abre 
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cada año en el tronco del árbol para 
obtener la miera, y cura, el conjunto 
de las cinco entalladuras. L a s di
mensiones m á x i m a s de las caras se
rán las siguientes: 

Longitud 3,40 metros. 
Anchura en la base inferior 0,12 

í d e m . 
Idem en la idem superior 0,11 

idem. 
Profundidad 0,15 idem 
L a longitud de cada una de las 

entalladuras, será como m á x i m o la 
siguiente: 

Ental ladura del primer año 0,60 
metros. 

Idem del segundo 0.60idem. 
Idem del tercero 0,60 idem. 
Iden del cuarto 0,80 idem. 
Idem del quinto 0,90 idem. 
Longitud de la cara 3,40 metros. 
43. No podrá abrirse nueva csra 

cuando la mala conformación del 
árbol no consienta abrir en toda su 
longitud la ya comenzada. 

44. S i con posterioridad a la ce
lebración de la subasta disminuyera 
el número de árboles, por ineendio, 
por enfermedades, bajas producidas 
por el viento, cortas fraudulentas, u 
otra causa imprevista, el rematante 
no tendrá derecho a que se le seña
len nuevos árboles para cubrir las 
bajas ni a reclamar indemnizac ión . 

Tampoco tendrá derecho a exij ir 
rebaja en la anualidad en curso pol
las bajas producidas a partir de la 
fecha de entrega del aprovechamien
to, pero toda d i sminuc ión del n ú 
mero de pies que sea comprobada al 
hacerle la entrega anual de aquel, 
proporcionará una baja proporcio
nal en la renta anual que deba satis
facer. 

45. E l rematante podrá nombrar 
los Guardas que sean necesarios pat a 
vigi lar la ejecución de los aprove
chamientos, dando conocimiento al 
Ingeniero Jefe. 

46. E n caso de incendio en el 
monte, el rematante o su represen
tante y sus operarios, tienen la obli
gac ión de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar a su 
e x t i n c i ó n . 

47. Cuando en los reconocimien
tos que debe practicar el perso
nal facultativo, observárase que 
las entalladuras no se abren con 
arreglo a las condiciones de este 
pliego, " que no se han respetado 
las prohibiciones de las enndicio 
nes 40, 41 y 42, se ob l igará al 
rematante a pagar, como indemni
zac ión , el valor do los daños causa
dos, s e g ú n tasación pericial, y ade
más sat isfará por la prime?a falta 
una multa de 25 a 75 pesetas, siem
pre que el daño no haya sido come

tido en un número de pies mayor 
que la déc ima parte de los subasta
dos para la resinacion. Cuando este 
número fuera mayor, aumentará la 
inulta en proporción al mismo y a 
la cuant ía de los daños causados. 

E n caso de reincidencia se dobla
rán las multas, y si esta se repitiese, 
se someterá el expediente, con los 
informes del Sr . Ingeniero Jefe, a 
la resolución del Ministerio de F o 
mento. 

48. E l rematante, es responsable 
con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, de los daños que él o sus 
operarios causen al monte. 

40. L a entidad dueña del monte 
fijará las condiciones e f ó n o m i c a s 
relativas a los plazos y forma en 
que se ha de satisfacer por el rema
tante el valor de lo subastado, y las 
unirá a este pliego, que estará de 
manifiesto al publico en ¡os sitios 
de costumbre. Toda condic ión eco
nómica que se oponga al pliego de 
las facultativs, será nula. 

V. —Leñas, Ramón y Brozas 
50. Para los efectos de este plie

go, se entenderá por leñas , los árbo
les o parte de ellos, y los brotes de 
matas que por lo menos no sirvan 
para puntales de minas, y los que 
teniendo mas d imens ión , sean in-
maderables por sn forma o por estar 
dañados; por ramón, los brotes y 
ramas provistos de hojas, y que ten
gan menos de dos cent ímetros de 
d iámetro , y por brozas, las leñas 
procedentes de especies arbúst idas 
que forman la maleza de los montes. 

51. E n los aprovechamientos de 
leñas por potla, se ajustarán las ope
raciones a los modelos previamente 
establecidos, hac iéndose los cortes 
con podón o escamondador bien afi
lado, y nunca a mayor distancia de 
tres cent ímetros del nacimiento de 
la rama que se corte, dejando la cara 
del corte bien'lisa y limpia, sin as-
tilladura alguna, y recubriéndola 
después , con betútn de pez en calien
te, s i la rama tiene circunferencia 
superior a treinta cent ímetros . 

52. Deberán cortarse con prefe
rencia todas las ramas secas o muer
tas, y con las mismas precauciones 
que las vivas, y en aquél los árboles 
en cuyo tronco se bifurque, sea a la 
altura que quiera, se respetarán 
las dos ramas, olivando cada una de 
ellas con arreglo al modelo que por 
su grueso le corresponda. 

53. Cuando se trate de aprove
chamientos de limpia de matorral y 
malezas, ésta se hará por zona a 
mata rasa, o por arranque, s e g ú n 
los easos, especificandose en la l i 
cencia. 

54. L a roza de matas, en los 

aprovechamientos de esta clase, se 
veri f icará precisamente entre dos 
tierras, con hachas ligeras y cortan
tes, sin causar excavaciones ni des
cuajes de n ingún genero, rebujando 
también hasta flor de tierra los uñe
ros y cepas viejas, y cubriendo los 
cortes con una ligera capa de tierra, 
a fin de favorecer el brote. 
. 55. Se respetarán los resalvos 

existentes de rozas anteriores y se 
dejarán además nuevos resalvos, es
cogidos entre los mas vigorosos o 
mejor guiados, esparcidos a una dis
tancia próx imamente , de unos dos 
metros unos a otros. 

56. L o s plazos pava efectuar es
tos H|irovechamientos, serán de tres 
meses para la corta, y de cuatro 
para la seca, a contar desde la fecha 
de la entrega; pero en todos los casos, 
todas las operaciones estarán tér 
minadas antes del 30 de septiembre. 

E l sitio de la róza quedará bien 
limpio de despojos, que deberán ex
traerse del jnonte por cuenta del 
usuario, al propio tiempo y en el 
mismo plazo que los productos. 

57. til usuario que deseare car
bonear las leñas en el monte, podrá 
hacerlo previo aviso y autorización 
del Ingeniero Jefe del Distrito, es
tableciendo los hornos en los sitios 
que se le designen. 

58. S i el aprovechamiento se re
fiere solamente á las leñas muertas 
y rodadas, se prohibe terminante* 
mente cortar ni rozar mata ni male
za alguna, concretándose el usuario 
á recogerlasy extraerlas, hac iéndolo 
por los sitios que se le designen y 
sin causar daño alguno, del cual 
será responsable, s i no hubiera sido 
inevitable. 

59. E n el aprovechamiento de 
ramón, se tendrán presentes las mis
mas prevenciones que en las leñas . 
Se real izarán en los sitios previa
mente designados, y las operaciones 
tendrán lugar, precisamente, del 15 
de agosto al 30 de septiembre in
clusive. * 

V I . — Pastos 
60. De n i n g ú n modo podrá con

sentirse variación o sust i tuc ión a l 
guna, ni en el número ni en la clase 
de cabezas consignadas. 

61. Los ganados no podrán en
trar en los sitios en repoblac ión, 
en los que hayan sufrido incendios 
en los ú l t imos seis años , en los de
clarados tallar, ni en los que hayan 
sido arbitrariamente roturados. 

62. E l pastoreo para el ganado 
vecinal durará desde el momento de 
la entrega hasta el 30 de septiembre 
de cada año forestal. 

E n los puertos pirenaicos, y para 
los pastos sobrantes en general, el 



arrenilamiento poiIrá abarcar un pe
riodo <1« cinob años , como m á x i m o , 
realizaniiost) fen cada tino de ellos el 
rlisfnno ilesde pi ¡mernde juniohasta 
el 31 de octutiiv, mediante siempre 
la eiitregareglainentana, practicada 
por el personal del Disirito, que de
berá asimismo pfei tu ir la diligencia 
de reconocimiento final a la térmi-
nacióu de cada año forestal. 

63. En lus aprovechamientos de 
pastos por subasta, los ingresos del 
10 por 100, fianzas y d.unás d i p ó s i 
tos a que se i'efiere el presente plie
go, serán lo» correspondientes a la 
tasación anual del disfrute, cuando 
este se haya adjudica lo por varios 
ai\o.?, cuidando el rematante de pro
veerse, oportunamente, de la licen
cia anual pai'a que la ejecuoión del 
disfrute no sufra interrupción de un 
año forestal á otro. 

64. Los fucionarioa del Ramo, 
Guardia C i v i l , Guardas locales, así 
como cualquiera otra Autoridad, po
drán cuando loju/.guen conveniente, 
proceder al recuento de cabezas. 

Si del recuento de ganados resul
tase exceso, se considerará este co 
mo pastoreo abusivo, de\ que serán 
responsables los dueños de los gana
dos o los rematantes dé los disfrutes 
en los aprovechamientos subasta-
tadoa, y las Juntas vecinales en los 
adjudicados á los pueblos, en la for
ma prevenida en la condic ión 11 del 
presente pliego. 

65 Para facilitar la vigi lancia 
en los aprovechamientos de pastos 
por subasta, l levará consigo ej pas
tor o encargitdo d-t la vigi lancia del 
ganado, la correspondiente licencia, 
que presentará a los funcionarios 
del Ramo, Guardia C i v i l , Guardas 
localfs o Auloridades, cuando le sea 
reclamada. 

Si esta licencia no se presentare 
en el momento de ser pedida, y sin 
excusa ni protesto, se considerará el 
aprovechamiento como fraudulento, 
y, como tal , será denunciado, ate
n iéndose los dueños del ganado al 
resultado de la denuncia. 

66. De los daños que so ocasionen 
con motivo c|el disfrute de pastos, 
serán responsables los rematantes, 
cuando el aprovechamiento se adju
dique niediante subasta, y el dueño 
del ganado o el Presidente de la 
Junta administrativa en los adjudi
cados a los pueblos para el ganado 
vecinal. 

67. Durante la época de la pa
r ic ión , podrán establecerse las ma
jadas en todos aquellos sitios más 
abrigados (excepto en lo acolado); 
petM fWigiVndti l""»* puntos más alaros. 

Fuera de dicha época de paric ión, 
se variarán las majidas, por lo me

nos cada ocho días , i 
terreno se beneficie 
formando los pasture; 
do lanar y cabrío, re' 
transportar. 

68. Queda t e m i n 
hibido extraer los ab 
darán en beneficio de 

69. L o s pastores s 
cender fuego en sus c 
les habrán de estab 
calveros o claros, er 
arbolado, y observars 
tar incendios, las p 
encender el fuego en 
80 cent ímetros de j 
apagarlo tan pronto i 
utilizar. 

70. Se prohibe la 
les y ramas, la olivac 
el nacer caer hojas 
general ejecutar, baje 
no, otro aprovechami 
los pastos. 

Los pastores para 
chozas, emplearán en 
leñas secas y rodadas 
indispensable, y prev 
podrán utilizar la lee 
la corta del año . 

71 L a entrada y 
ganados, se efectuará 
das o caminos que e:: 
en su defecto, por h 
los empleados del R a : 

V I L - a 
72. L a duración • 

miento será por cinc 
les o por el tiempo qu 
el anuncio. 

73. E n el disfrui 
chamiento se guard, 
disposiciones de la L i 
estuvieren vigentes. 

74. E¡ rematante 
zar el ejercicio de I 
monte objeto del ren 
sonas que tuviere pu 
sin más l imitac ión q 
cienes de la L e y de i 
se expresan en el pre-

75. Para los efec 
ría, el rematante da 
Jefatura del Distrito 
autorizaciones que ce 
de la condic ión anter 

76. E l rematante 
número de guardas q 
niente, debiendo dai 
.nombramiento y doni 
niero Jefe del Distri 
cual, dichos Guardas 
petar y obedecer s 
cuanto a la custodia > 

77. E l rematantr 
responsable de los 
cansen al m^nte en 
la caza, por él , por > 
o por sus Guardas. 



arremlamiento podrá abarcar un pe
riodo ile cincb años , como m á x i m o , 
real izándose bu cada uno de ellos el 
disfruto desde piimerode junio hasta 
el 31 de octubre, mediante siempre 
la eutregareglainetitana, practicada 
por el personul del Distrito, que de
berá Hsiinismo píeetuar la diligencia 
di» reconocimiento final a la térrai-
nauión de cada afko forestal. 

63. En liis aprovechamientos de 
pastos por subasta, los ingresos del 
J.0 por 100, fianzas y dornas dapósi-
tos a que se i'efiere el presente plie
go, serán lim correspondientes a la 
tasación anual del disfrute, cuando 
este se haya a d j u d í c a l o por varios 
afios, cuidando el rematante de pro
veerse, oportunamente, da la licen
cia anual pai'a que l a ejecución del 
disfrute nosttfra interrupción de un 
afio forestal á otro. 

64. Los fúcionarios del Ramo, 
Guardia C i v i l , Guardas locales, así 
como cualquiera otra Autoridad, po
drán cuando lojnzguen conveniente, 
proceder al recuento de cabezas. 

S i del recuento de ganados resul
tase exceso, se considerará este co
mo pastoreo abusivo, del que serán 
responsables los dueños de ¡os gana
dos o los rematantes de los disfrutes 
en los aprovechamientos snbasta-
tados, y las Juntas vecinales en los 
adjudicados A los pueblos, en la for
ma prevenida en la condic ión 11 del 
presente pliego. 

65 P a r a facilitar la vigi lancia 
en los aprovechumientos de pastos 
por suba«ta, l l evará consigo el pas
tor o encargado d-i la vigi lancia del 
ganado, la correspondiente licencia, 
que present irá a ¡os funcionarios 
del Ramo, Guardia C i v i l , Guardas 
locales o Autoridades, cuando le sea 
reclamada. 

S i esta licencia no se presentare 
en el momento de ser pedida, y sin 
excusa ni protesto, se considerará el 
aprovechamiento como fraudulento, 
y, como ta l , será denunciado, ate
n iéndose los dueños del ganado al 
resultado de la denuncia. 

66. De los daños que so ocasionen 
con motivo del disfrute de pastos, 
serán responsables los rematantes, 
cuando el aprovechamiento se adju
dique uiediatit.e subasta, y el d u e ñ o 
del ganado o el Presidente de la 
Junta administrativa en los adjudi
cados a los pueblos para el ganado 
vecinal. 

67. Durante la época de la pa
r ic ión , podrán establecerse las ma
jadas en todos aquellos sitios más 
abrigados (excepto en lo acotado); 
peni eligiendo los puntos más claros. 

Fuera de dicha época de paric ión, 
se variarán las majidas, por lo me

nos cada ocho días , a ti ti de que el 
terreno se beneficie con igualdad, 
formando los pastores para el gana
do lanar y cabrío, rediles fáci les de 
transportar. 

68. Queda terminantemente pro
hibido extraer los abonos, que que
darán en beneficio del monte. 

69. L o s pastores sólo podrán en
cender fuego en sus chozas, las cua
les habrán de establecerse en los 
calveros o claros en que no haya 
arbolado, y observarse, a fin de evi
tar incendios, las precauciones de 
encender el fuego eu hoyos de 60 a 
80 cent ímetros de profundidad, y 
apagarlo tan pronto como se deje de 
util izar. 

70. Se prohibe la corta de árbo
les y ramas, la o l ivac ióu y desbroce, 
el hacer caer hojas y frutos, y en 
general ejecutar, bajo pretexto algu
no, otro aprovechamiento que el de 
los pastos. 

L o s pastores para construir sus 
chozas, emplearán en lo posible, las 
leñas secas y rodadas y sólo en caso 
indispensable, y previa autor izac ión 
podrán uti izar la leña necesaria de 
la corta del año . 

71 L a entrada y salida de los 
ganados, se efectuará por las caña
das o caminos que es tén en uso, o 
en su defecto, por los que señalen 
los empleados del Ramo. 

V I I . - C a z a 
72. L a duración del aprovecha

miento será por cinco años foresta
les o por el tiempo que se indique en 
el anuncio. 

73. E n el disfrute del aprove
chamiento se guardarán todas las 
disposiciones de la L e y de Caza que 
estuvieren vigentes. 

74. E l rematante podrá autori
zar el ejercicio de la caza eu el 
monte objeto del remate, a las per
sonas que tuviere por conveniente, 
sin más l imi tac ión que las preven
ciones de la L e y de Caza y las que 
se expresan en el presente pliego. 

75. Para los efectos de guarde
ría, el rematante dará cuenta a la 
Jefatura del Distrito forestal de las 
autorizaciones que conceda a virtud 
de la cond ic ión anterior. 

76. E l rematante podrá poner el 
número de guardas que crea conve
niente, debiendo dar cuenta de su 
nombramiento y domicilios al Inge
niero Jefe del Distrito forestal, al 
cual , dichos Guardas deberán res
petar y obedecer sus órdenes en 
cuanto a la custodia del monte. 

77. E l rematante será siempre 
responsable de los daños que se 
causen al monte en el ejercicio de 
la caza, por é l , por sus autorizados 
o por sus Guardas. 

78. Igualmente será responsable 
de li s daños de todas clases que se 
encuentren en el monte durante el 
periodo de su arrendamiento, si no 
los denunciare. 

79. Se prohibe encender fuego 
dentro del monte sin tomar las pre
cauciones debidas para evitar incen
dios. S i és tos se produjeran, el 
rematante será responsable, siempre 
que fueren debidos al incumplimien
to de esta c o n d i c i ó n . 

80. A d e m á s de las anteriores 
condiciones se cumpl irán todas las 
disposiciones que sobre aprovecha
mientos forestales se consignan en 
la L e y de Montes vigente y R e a l 
decreto de 8 de mayo de 1884. 

V I I I .—C a n t e r a s 
81. L a extracc ión del material 

de las canteras podrá hacerse en 
cualquier tiempo del año forestal, 
que empieza en 1.° de octubre y 
conclnye en 30 de septiembre; pero 
sin excederse de la cantidad corres
pondiente a cada año, aunque se 
haya concedido por más de uno. 

82. L a exp lo tac ión de las cante
ras se entenderá a cielo abierto, 
quedando terminantemente prohi
bido obstruir oon los trabajos los 
caminos y sendas'del monte; y si la 
exp lo tac ión dejase el terreno en 
forma que constituyera un peligro 
para el tránsi to a juicio de la Je fa 
tura, podrá és ta obligar al concesio
nario del disfrute á rellenar las exca
vaciones o a su cerramiento, en la 
forma que esta misma Jefatura de
termine. 

83. E n el empleo de explosivos, 
se tomarán por el rematante las 
debidas precauciones para no causar 
daños n i a las personas ni a los 
ganarlos, quedando el rematante o 
el usuario responsables de los que 
se causen por é l o por sus operarios. 

84. L a coustruccióu de hornos 
de cal necesita estar debidamente 
autorizada, aun para las canteras en 
exp lo tac ión , y el establecimiento de 
depós i tos y talleres se hará en los 
sitios designados por los funciona
rios del Ramo, a pet ic ión del rema
tante. 

Quedarán a beneficio del monte las 
construcciones y materiales que den
tro del mismo existan al terminar el 
plazo del disfrute. 

85. Como eu todos los aprove
chamientos forestales, el usuario 
será responsable de todos los daños 
que se causen en el lugar del apro
vechamiento y 200 metros alrede
dor, si no los denunciare en el plazo 
de cuatro días . 

L e ó n , 31 de diciembre de 1927.— 
E l Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego. 


